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el plantel t)c tingos. 
Quien siembra vientos, recoge tempesta

des. Este antiguo reirán, que es un axio
ma, se olvida con frecuencia por los go
biernos, y de aqui los conflictos sociales 
que surgen porque no lia habido quien los 
prevea y los ovite. 

Y, sin embargo, nada más fácil que re
ducir á exiguas proporciones la estadíst i
ca del mal, cuidando de difundir el bien; 
nada más fácil que apartar de la senda de 
la ociosidad y del crimen á los quo la re
corren, abriendo á sus ojos la del trabajo 
y la v i r tud . 

En n ingún país del mundo sucede lo 
que en España . E l espír i tu aventurero que 
hemos heredado de nuestros mayores, 
pero tristemente degenerado; la afición á 
v iv i r del acaso, el odio sistemático al or
den y á la sujeción, han creado y desarro
llado en nuestro país una industria, ver
dadero plantel de vagos, de perdidos y 
hasta do criminales. 

Y lo más doloroso es que esta industria 
ha nacido á la sombra de una inst i tución 
importante, de la prensa periódica, que 
llamada á ilustrar y á moralizar á las ma
sas, es el instrumento, el pretexto de esa 
industria, que es á la vez una vergüenza y 
un peligro para la sociedad. 

En fodas las capitales de Europa, y no 
sólo en las capitales, sino en las ciudades 
de segundo y tercer orden, y hasta en las 
aldeas do todas las naciones de Europa, 
menos «n España, la venta de periódicos 
es un comercio regular, con puestos fijos, 
y los que á ella se dedican forman una 
eluse laboriosa. 

En nuestro país , y particularmente en 
Madrid, al lado de unos cuantos vendedo
res que en cafés ó portales tienen puestos 
y realizan un comercio regular, aunque 
modesto; al lado de unos cuantos ancianos 
ó impedidos, que por su edad ó sus acha
ques no pueden ganarse la vida de otro 
modo, hay un enjambre de mujeres, zaga
lones y chicos de ambos sexos que en la 
Puerta del Sol y en los parajes más céntr i 
cos ofrecen diariamente un espectáculo 
contrario á la cultura y á l a moralidad. 

Desde las primeras horas de la mañana , 
con periódicos ó billetes de la lotería ó de 
las innumerables rifas quo empobrecen al 
pueblo, forman un abigarrado conjunto. 
Descalzos y mal vestidos, jugando ünds 
con otros, asediando á los t r a n s e u r ü ü , 
aprovechando tal voz algunos la ocasión 
para escamotear objetos de valor á los que 
se descuidan, atronando al vecindario con 
siis gritos, utilizando las mozas la impu
nidad que les dá una licencia, adquirida 
quizas por sorpresa, para ejercer otros ac
tos muy distintos, viviendo niños y n iñas 
desde cuatro y cinco años en el abandone 
más grande y enmedio de esa atmósfera 
corrompida que les rodea, el cuadro que 
esos infinitos industriales ofrece es no sólo 
una ignominia en la actualidad, sino la 
escuela práctica de la vagancia y del vicio, 
donde so van formando los elementos de 
disolución social, los que después de d^jar 
huellas dolorosas en la socie dad, i rán ma
ñana á poblar las cárceles y los presidios. 

Vendiendo billetas y poriódieos, sirvien
do bajo la capa de vendedores para otros 
usos, obstruyendo la vía pública con BUS 
juegos, profiriendo á cada instante pala
bras grasaras, empleando algunos sus 
ocios acaso en estafar á los Cándidos con 
sortijíís halladas, sacan ellos y ellas, cada 
cual por su estilo, los medios da v iv i r , pe
ro de v iv i r libres, sin una dirección, sin 
estar sometidos á un maestro. 

Todas las noches, al salir Za Correspon
dencia, hay un verdadero escándalo en las 
calles m á s céntr icas. Gomo una horda de 
cafres se desparraman por Madrid cor
riendo, gritando, voceando y escandali
zando, y la autoridad, acostumbrada ya, 
no pone coto á estas intemperancias, y los 
hombres da gobierno de todos los partidos 
ven el esp«ctáculo y pasan al lado de él, 
sin pensar que esos chicos holgazanes, v i 
ciosos, sin Dios n i ley, serán mañana 
hombres, t endrán toda la malicia, toda 
la audacia que da la vida nómada qua 
hacen, y serán elementos poderosos de 
per turbación y desórden. 

Cierto es qúe necesitan una licencia pa
ra ejercer la industria de vendedores de 
periódicos; pero estos permisos sólo debe
r í an concederse á los ancianos, á los i m 
posibilitados, y áun éstos deberían per
manecer en determinados puntos, que no 
por eso dejaría el público de ir á buscarlos. 

Pero_lo que no debería permitirse es 
que niños y jóvenes y hombres y mujeres, 
aptos para otra clase de trabajos, vivan en 
la vía piiblica. 

Esta concesión que se les hace, con detri
mento del público, tiene otro mal de gra
sísimas consecuencias. En todos los talle
res faltan aprendices : n i n g ú n muchacho 
quiere sujetarse, pudiendo ganar con l i 
bertad en la calle más que lo que puede 
darle un maestro; pero sin aprendices no 
hay oficiales, y las artes manuales y los 
oficios son indispensables, y necesitan 
que haya quien los ejerza. 

Si al chico le bastan los cuatro ó seis 
reales diarios que gana vendiendo billetes 
y periódicos, el hombre no tiene bastante 
con esto, y en la industria indicada uno y 
©tro ganan lo mismo. Las necesidades cre
cientes han de impulsarle por fuerza á bus-
ear lo que le falta para satisfacerlas, y no 
por medio de un trabajo al que no está 
acostumbrado, no sometiéndose á una d i 

rección que odia, sino encenagándose en el 
vicio y siguiendo su pendiente hasta el 
crimen. 

Reflexionen los gobiernos en esta llaga 
social que exhibimos; fíjense en el cuadro, 
más propio de Marruecos que de una na
ción culta, que ofrece todos los dias la 
Puerta del Sol ; observen que allí se van 
formando y robusteciendo los elementos 
de trastornos que mañana pueden amena
zar los intereses más respetables de la so
ciedad; y dicten las medidas necesarias 
para que la venta de billetes y periódicos 
se reorganice, no concediéndose licencias 
más que á aquellos que por imposibilidad 
física sólo de esta manera puedan ganarse 
la vida, y áun así y todo, sometidos á re
glas para que no consideren las calles y 
las plazas como país conquistado. 

La defensa de la sociedad lo exige, el 
decoro público lo aconseja, y el instinto de 
conservación lo reclama; porque, como he
mos indicado al principio, quien siembra 
vientos, recoge ttmpejtades; y elementos 
de tempestad son los que engendra el 
abandono en que se deja á esa fuerza 
que, por no encaminarla al bien, redun
dará, sin duda alguna, en provecho del 
mal. 

tr.rbacion y huellas muy dolorosas, han 
llamado la atención de algunos periódicos 
ministeriales, que tributan frases de elo
gio al ilustre general Martínez Campos. 
l a Política, que dedica una larga colum
na á dar cuenta de las elecciones senato
riales de Francia, sin duda porque cree 
que su resultado nos afecta más directa
mente que el de las municipales de Cuba, 
se calla; y La Integridad de la Patria, sui-
ínspirado en la primera inspiración de 
aquél , se calla también; mas E l Cronista 
consigna que ha oido á hombres de diver
sos partidos elogiar la conducta del gene
ral Martínez Campos durante las eleccio
nes municipales de la isla de Cuba, y £ a 
Epoca dice por su cuenta, después de aco
ger las anteriores frases: 

«El gobernador general ha observado la 
más estricta imparcialidad en la lucha de 
les partidos, como paladinamente lo reco
nocen todos en la gran Ant i l l a , pues áun 
los periódicos de ideas más avanzadas t r i -
;után á aquella primera autoridad las más 

sinceras alabanzas.» 

SOBRE LA CRISIS.—Hoy ha jurado el car
go de ministro de Gracia y Justicia don 
Saturnino Bugallal , en sust i tución del 
Sr, Calderón Collantes, que pasa á la pre
sidencia del Tribunal Supremo. 

Sabido es que há ya mucho tiempo hízo-
se al nuevo ministro promesa formal de 
serlo, así como que se aprovecharía la p r i 
mera coyuntura favorable, ó sea cualquier 
reforma del Gabinete, para satisfacer sus 
deseos. Presentóse en los úl t imos días de 
la semana esa coyuntura. Dos ministros, 
que en cierta cuestión de suma trascen
dencia habían disentido de la mayoría del 
Consejo, se retiraban voluntariamente del 
mismo para ocupar otros cargos impor
tantes en la adminis t ración pública. Esos 
ministros, que son los Sres. Silvela y Ce-
ballos, dejaban dos huecos que; con el del 
Sr. Calderón Coliantes, permit ían realizar 
la combinación do que ayer nos hicimos 
cargo. La única diferencia que entre nues
tros noticias y lo acordado existía, era re
ferente al ministerio de la Guerra, que de
bía darse, no al general Blanco, sino á 
otro que anoche salió de Madrid. 

Con el propósito de llevar á cabo la 
combinación, pasó el sábado el presidente 
del Consejo á la residencia de S. M . en E l 
Pardo. Indicó su plan, y áun parece ser 
que aventuró alg mas palabras-sobre la 
conveniencia de que el Sr. Elduayen pa
sara á Gobernación en vez de á Estado, lo 
eual agrandaba la crisis, que venía á te
ner ya cierto carácter de general. Sin duda 
no fué oido con benevolencia y agrado; 
pues solamente alcanzó que, como se ha-
oia ya ofrecido, se llenara la vacante que 
dejaba el Sr. Calderón Collantes con el 
S r . B ugallal, sin que esto debiera consi
derarse como solución de la crisis. 

Verificada ayer en el Palacio real la so
lemne recepción, en que con mucha satis
facción nuestra vimos á ios hombres más 
importantes de las oposiciones, se reunió 
el Consejo de ministros, en el cual quedó 
acordado lo relativo á los señores Bugallal 
y Calderón Collantes, absteniéndose los 
consejeros de tratar d é l o queicon la crisis 
ae relacionara, cosa quo estaba en la con
ciencia de todos que no podía, inmediata
mente realizarse. 

Alguno de los señores cuya salida se 
hallaba indicada, hizo respecto á su per
sonalidad t ímidas observaciones; mas se 
eludió háb i lmente el darle concretas ex
plicaciones, para evitar que so complicase 
el asunto. E l Sr. Sedaño, director de Za 
Política, fué el encargado de llevar la bue
na nueva al Sr. Bugallal , para quien los 
úl t imos cuatro meses han sido época de 
disgustos y sinsabores. 

Tales son las noticias que tenemos, y 
que podemos publicar sin inconveniente, 
respecto al hecho que no debe calificarse 
de crisis, siquiera parcial, sino de medio 
para llenar una vacante. La crisis verda
dera permanece en pié, y, ó mucho nos 
equivocamos, ó amenaza envolver muy 
pronto al mismo Sr. Cánovas . Es quizas 
la primera vez que encuentra serias dif i 
cultades para llevar á efecto sus planes; 
quizas t ambién la primera en que no pue
da jactarse de tener la omnímoda confian
za de la Corona. Si esto ha de producir 
consecuencias de importancia, por lo que 
se refiere á la continuaciqn del aetualGo 
bierno, cosa es que podremos ver en todo 
lo que resta de Enero. 

COMPARACIÓN.—Nuestros lectores saben 
que en las elecciones municipales verifi 
cadas recientemente en Cuba ha obtenido 
gran mayor ía el partido conservador-libe 
ral , ó sea el de la unión constitucional, co
mo allí se denomina, en el cual figuran m u 
chos peninsulares y gran número de co
merciantes é indust r ía les laboriosos. 

Naturalmente, el resultado notabil ís imo 
de las elecciones, y el hecho de haber íe 
verificado éstas con regularidad perfecta, 
sin el menor disturbio, con verdadero pa
triotismo y generosa tolerancia entre los 
adversarios, y esto inmediatamente des
pués de una guerra cruel de diez años, 
que ha debido dejar en el país honda per-

«En vista, pues, del acierto d é l a s p r i 
meras autoridades y del patriotismo sen
sato de los cubanos, no hay motivo sino 
para regocijarse del estado político y so
cial de la isla de Cuba.» 

Efectivamente, el general Martínez Cam
pos ha observado, cumpliendo noblemen
te sus promesas, la más estricta imparcia
lidad en la lucha de los partidos; hombres 
de diversas procedencias políticas lo reco
nocen paladinamente y le elogian; todos 
los periódicos, áun los de ideas más avan
zadas, t r i bu t an , á la dignísima autoridad 
primera de la isla entusiastas y sinceras 
alabanzas. 

Esto lo consignan con franqueza los dos 
periódicos ministeriales citados, y es ver
dad. 

Pero nos ex t raña que Za Epoca, la cano
nista Epoca, la ¡^ue realiza esfuerzos pode
rosos para aspirar al primer puesto entre 
los periódicos de cámara, aluda y cite con 
tanta frecuencia en sus columnas al i lus
tre general Martínez Campos, y á u n le t r i 
bute y diga que todos le~ tr ibutan entu
siastas y sinceras alabanzas. ¿No tiene te
mores de que sus intencionadas alusiones 
caigan mal en la cámara presidencial, de 
la que aspira constantemente á fcer in té r 
prete genuino en la pr.msa oficiosa? ¿Es 
que existe a lgún rencorcillo oculto, ó que 
quiere poner chinitas en caminos no muy 
Uanos, ó quo, anto todo, desea arrimar al 
ascua su sardina? 

A «EL CONSERVADOS».—De ninguna ma
nera intentamos con nuestro suelto de ayer 
atribuir intención mala á nuestro colega, 
por hablar del mejoramiento de emplea
dos. ¡Si nosotros quisiéramos que fuesen 
modelo de inteligencia, de honradez y de 
laboriosidad! ¡Si lo que nos lastima es que 
muchos faltan á sus deberes! Nuestro sis
tema, en esto de empleados, es que sean 
pocos, buenos y bien dotados, al revés da 
lo que hacen los partidos, quo llenan las 
oficinas con muchos hombres inút i les y 
con insignificante sueldo. 

En cuanto á que el Gobierno quiere el 
bien del País , no lo dudamos. Ningún go
bierno en el mundo desea hacerlo mal, n i 
perjudicar á su patria. Podrá registrar la 
historia t a l ó cual ministro traidor, que 
haya vendido la tierra en que naciese, pero 
afortunadamente los D. Oppas es planta 
cuya semilla casi se ha perdido. 

Lo que sucede es que apesar de sus bue
nos deseos, los gobiernos suelen cometer 
gravís imos errores que traen consecuen
cias funestas, ya por falta de inteligencia, 
ya por sobra de vanidad, ya por compro
misos adquiridos, ya, en fin, por lealtad á 
sus propíos partidarios. A veces las más 
nobles pasiones, los sentimientos más ele
vados, han sido cnusa de sangrientas per
turbaciones sociales. 

Creemos ¿á qué negarlo? que el actual 
Gobierno abriga excelentes deseos de ha
cer el bien del País; pero creemos también 
que le es imposible realizar esos deseos, 
porque ha extraviado la política por unos 
caminos tan accidentados y tan Henos de 
maleza, que de ellos sa ldrán lastima
dos todos los intereses sociales. Por esb, 
no lo dude E l Conservador, lo de la campa
ña administrativa no puede tomarse en se
rio, pues el Gobierno del Sr. Cánovas no 
puede, absolutamente no puede, empren
der ninguna que sea fructífera y fecunda. 

CORREOS.—Suelto de EK Tiempo: 
<iün consecuente suscrí tor de Garci-

Muñoz, provincia do Cuenca, nos escribe 
hoy despidiéndose del periódico al cabo de 
diez años , por no recibirle sino doce ó lo 
más catorce veces al m s. 

N© está en nuestra mano hacer otra 
cosa que lamentarlo, y suplicar de nuevo 
al señor director de Comunicaciones se 
sirva remediar en lo posible estas conti
nuadas faltas, que sentimos mucho más 
por el crédito de nuestra publicación que 
por el perjuicio que causan á nuestros i n 
tereses.» 

Comentario de El Globo: 
«En su número de ayer se queja E l Tiem

po de que hay en provincias a l g ú n suscri-
.tor del colega que en un solo mes ha de
jado de recibir catorce números . 

Por lo que ocurre á E l Tiempo, periódico 

minis ter la l í s imo, puede calcularse lo que 
sucederá á la prensa de oposición.» 

Lo mismo decimos. 

QUEJAS.—Incomódase E l Siglo FvAuro y 
pone el gri to en el cielo porque en muchas 
poblaciones se impone al clero el pago de 
arbitrios municipales como á los demás 
vecinos riñe en las respectivas localidades 
e : d : ? i « ¡ O ó m o ! — e x c l a m a . — E l clero, que 
contrib^vo al Estado con la cuarta parte 
de s u do/ncion, que sufre resignado el i m 
puesto 'le cons umos, ¿ha de ser también 
objeto de esos arbitrios, sin considerar que 
se muere de hambre?» 

Pero ñi esto le incomoda, le incomoda 
más aún que Za Epoca, tendiendo afectuo
samente, la mano á, la respetable clase, i n -
dinue ni colega religioso que hagan los i n 
dividuos que la componen las oportunas 
recia naciones ante los ayuntamientos, las 
dimuaciones, y en ú l t imo término al Go
bierno, cuyas reclamaciones se despacha
rán según la justicia y la equidad acon
sejen. 

Para E l Siglo esto es una burla. Los pár 
rocos, dicen, han reclamado inú t i lmen te á 
los ayuntamientos repartidores y recurrido 
á las diputaciones, y n i siquiera han obte
nido contestación. «Puede el clero—ana-
de—hacer provisión de hambre para cuan
do en su ú l t ima instancia decrete el m i 
nistro que se le devuelva lo que se le co
bró indebidamente .» 

¡Provisión de hambre! ¡Ay, Siglo amigo! 
Si éste íVíra un ar t ículo de exportación, 
España f u n d a r í a de él al mundo; porque 
los españoles , en su inmensa mayoría , so
bre todo los que no gozan dotación com
plata ó incompleta, poseen inmensos a l 
macenes bien provistos de ese gene~o ave
riado; género que, por ser tan abundante, 
no tiene est imación alguna en el mercado. 
Las quejas del colega recuérdannos el d iá 
logo que medió diae pasados entre dos ca-
balleios. 

—Estoy desesperado,—decía el uno. 
—¿Y por qué? 
—Porque no he tenido estas Pascuas en 

m i mesa n i faisán trufado n i j amón de 
Wes t ía l iü . 

—¡Ay—repuso el otro—del que no haya 
tenido patatas! 

Desde 
se va. 

m a ñ a n a empieza á haeer que 

UN MOTÍN.—Hace seis días que en Tor-
tosa reina el desórden en todo su esplen
dor por una cuestión de pese;.. 

A l ménos ,és ta es una cuestión nacional. 
Por la pesca han ocurrido muchas cosas 

graves y leves en este pak. 

INDULTO.—Habíase dicho que áníes de 
publicarse la nueva ley de imprenta se 
daría un indulto general para todos los 
periódicos que hayan sido víct imas dp a l 
g ú n fallo de los tribunales especiales hasta 
el presente. 

Esto se dijo hace mucho tiempo, pero 
no ha vuelto á repetirse ni hay indicio a l 
guno de que tal cosa se haga. 

Lo úaico cierto es que la nueva ley se 
viene encima como un nublado. 

Y ya pedemos exclamar como la vieja 
del cuento: 

¡Viva D. Pedro I ! 
O ¡viva la nueva ley! 
Porque lo mismo que aquella mujer v i 

toreaba á D. Pedro por el temor de que su 
sucesor fueso peor, nosotros debemos te
mer que la ley que siga á la quo va á 
plantearse resulto todavía más insopor
table. 

f j 8 3 r ^ g . 7 n 8 a ^ . ^ 9 ^ j ^ ; v « a 8 i 3 > 

QUE LO DIGA.—Enfadado viene hoy E l 
Mundo PMtico á causa de nuestro suel
to de anteayer acerca de. los curatos 
vacantes en Madrid, y de la conveniencia 
de proveerlos por concurso en breve pla
zo, y " -ma que nos encaramos con el ex-
celenasimo señor cardenal Moreno (sub
rayado) y con les actúalas eeónomes de 
M i d r i d (sin subrayar). 

Cuénteselo el colega i Za Epoca, que 
fué el primero que a ludió en sus columnas 
al respetable prelado de Toledo en el suel
to á qus nosotros dábamos contestacien. 

Mas después de todo, ¿para qué hemos 
de acudir á la curia eclesiástica, n i al se
ñor C .Ideron Collantes, á fin do conocer 
esas razones quo hacen tristemente necesa
rio el aplazamiento del concurso? Puesto 
que el colega las sabe, dígalas cuanto án -
tes, y no se ande por las ramas. 

P regún tanos también E l Mundo Pol i -
tico: 

Querrá decirnos el colega quién ha 
construido el cementerio donde se entier-
ran los disidentes, quién lo l impia, custo
dia y conserva?» 

Hombre, no lo sabemos; y la verdad, eso 
de la limpieza, y de la custodia, y de la 
conservación, son oficios, salvo el parecer 
del ilustrado colega, que desempeñarán á 
conciencia los barrenderos y los sepultu
reros. 

¿Lo sabe también E l Mundo PolÜicol 
Pues no repare en pelillos, y díganos, sin 
temor, el porqué de la pregunta. 

* 
• « 

'BALANCÍN PERPETUO. — Za Epoca dice 
que prefiere la disolución de las Cortes, 
porque esto es lo que ha sostenido; Za 
Epoca dice que la no disolución de las Cor
tos es lo m á s adecuado para que se reali
cen las esperanzas legí t imas de partidos 
en opesicion al que manda; Za Epoca d:C3 
que merecerá todo su respeto la suprema 
decisión del Monarca, porque es ardiente 
defensor de la regia prerogativa; Za Epoca 
dice que también tendrá todo su respeto el 
ministerio honrado con la confianza de 
S. M . , aunque la regia prerogativa se ap l i 
que en beneficio de otros partidos, del 
constitucional por ejemplo. 

A esto replica E l Imp rcial: «Za Epoca 
contiúa alumbrando á San Miguel y al 
diablo, ó jugando al t ira y^afloja». 

Y nosotros contestamos que Za Epoca 
cont inúa . . . sabiendo v i v i r . 

¡GRACIAS Á DIOS!—Al fin, después de 
tres años de pedir y trabajar el Sr. Buga
l l a l , será nombrado ministro de Gracia y 
Justicia. 

Diputado porfiada»,saca cartera. 
La táct ica empleada por el nuevo m i 

nistro de Gracia y Justicia es curiosa. 
Ha ido á bañarse á Santa Agueda con el 

presidenta del Consejo. 
A estos procedimientos no hay quien 

resista. 
Ahora quo ya ha conseguido el puesto 

anhelado, comenzará la segunda parte de 
los trabajos cojistantes del Sr. Bugal la!^ 

^la d i s í d ^ i C j y ^ 
¡Tres anos ha trabajado para entrar! 

E l resultado previsto do las eieccionos 
senatorialss crea á, la Francia y al minis
terio Dufaure una situación aespejada y 
normal, que puede íijar de una manera 
estable sus destinos futuros. La mayoría 
obtenida, que es de 58 votos, excede á las 
legí t imas esperanzas del partido republi
cano y del mismo Gambetta; y esta mis
ma satisfaceion le alentará para inaugurar 
una época de reconstitución, completando 
su forma administrativa y colonial, la 
reorganización de su ejército y marina, 
concluyendo de levantar su crédito, y ar
monizando sus relaciones con los domas 
estados de la manera franca y leal que sus 
instituciones eminentemente liberales re
quieren. 

Pero no debemos ocultar que deben 
abrigarsu serios temores cuando la pléto
ra de bienestar llega para Francia; pa ís 
egoísta, sólo se ocupa Jo satisfacer s.u va
nidad, impor tándole un ardite la suerte 
do las demiis naciones, y muchas veces 
por soberbia ese pueblo liberal y laborioso 
truécase tirano y altivo, por cuyos vicios 
ha sido sevaramente castigado. 

Esperamos que las lecciones do la ex|!«-
rieneia le t razarán una senda de rofiexien 
y de juicio, que ha do reflejarse en su t ra
to internacional. 

Aunque nada nuevo dice el telégrafs de 
las complicaciones rusas, sí sabemos que 
Alemania lo ha hecho advertencias amis
tosas con respecto á sus conflictos univer-
Eírarios, hoy propagados por todo el impe
rio, y que han perjudicado á a lgún súbdíto 
a lemán, que ha hecho necesaria la inge
rencia que reseñamos. 

La Gaceta d-e la Alemania del Norte, al 
anunciar el triunfo de la Francia republi
cana, contiene apreciaciones atinadas, en
tre cuya fraso candorosa é inocente, se 
ocultan reticencias que alguien podría t ra
ducir, en tiempo no lejano, como amena
zas. 

Este lenguaje es significativo en el dia
rio que pasa como órgano del canciller-
pr ínc ipe . 

Como síntoma satisfactorio del buen ca
mino por Ital ia emprendido, han sido re
elegidos diputados todos los consejeros de 
la Corona, que cesaron al ser nombrados, 
pero que es requisito indispensable tengan 
asiento en la Cámara, si han de tener en 
ella representación. Esto prueba la con
cordia patriótica por nosotros anunciada; 
la necesidád do ayudar al ministerio do 
transición, durante el interregno parla
mentario, quo al cesar tomará las riendas 
de aquel pueblo un Gabinete de todas las 
izquierdas, reclamado por la opinión, y 
necesario para soluciones, dentro y fuera 
del país, harto delicadas. 

Los ejércitos ingleses en el Afghanís-
tan, á creer las referencias de la Gran Bre
taña , deben hallarse fatigados y maltre
chos con la incesante marcha que las no
ticias refieren. Hay poca seriedad al dar 
cuénta del desdichado confii«to afghanes, 
y sobra de inepti tud al querer desfigurar 
los hechos. Después de una caminata de 
nueve días sin parar, el úl t imo telegrama 
de la India da al ejército á cuatro jornadas 
del unto cié su objetivo, que es Kanda-
har, cuando del punto de partida do las 
tropas hay poco m á s ó ménos esa distan
cia. La manera de distraer la atención de 
tales acontecimientos es, como se ve, ino
cente. 

Lo único cierto es que la misión rusa 
cont inúa en Cabul, que el emir se aconse-
jtt de ella, y sin su aquiescencia no da paso 
alguno; que los afghaneses dejan á la pre
sente estación hacer la guerra por ellos, y 
que cuando el tiempo mejore por aquellas 
accidentadas cordilleras, habrá llegado el 
caso de quo Inglaterra tenga que noticiar 
lo que... ocurra. 

(Agencia Fabra . ) 
Payis 6.—El gobierno ha dispuesto el 

^Sfen^ de destacamentos de gendarmorfi 
' móvil á los departamentos de Erolt y P i r i -



neos Orientales, para impedir que partidas 
de ladrones pasen la frontera franco-espa-
nola. \ cometan robos en Francia, como 
lia sucedido recientemente en un camino 
de los Pirineos Orientales. 

R o ñ a 6..—Todos los ministros que per
tenecieron á la Cámara de diputados han 
sido reelegidos, por gran mayoría, en las 
elecciones verificadas ayer, á consecuencia 
de disponer las leyes en Italia que cesa en 
el cargo de diputado todo el que acepte 
u n cargo de nombramiento real, incluso 
el de consejero de la Corona. 

San Petersburgo 6.—Corre el rumor 
ñe que el señor Dondoukoff será nombrado 
ministro del Interior de Rusia. 

E a r l i n 6.—El periódico la (¡faceta de la 
Alemania del Norte, en su número de esta 
tardéj dice que la república en Francia, 
habiendo llegado al punto culminante, 
podrá mantenerse en él si la política de 
moderación indicada úl t imamente por 
(rambetta se plantea y llega á ser la pol í 
tica que dirija los destinos de Francia. En 
este caso, añade el citado periódico, las 
mona rqu ía s de Europa a tes t iguarán á la 
repúbl ica francesa su estimación y con
fianza, porque la república habrá realiza
do l a s promesas que el imperio dejó de 
cumplir : ¡La república de la paz! Espera
mos no lo olvidará. 

G o n s t a n t í n o p l a 7.—El gobierno otoma 
no ha enviado refuerzos á la Albania para 
obligar á los habitantes de esta provincia 
á someterse á las disposiciones del tratado 
de Ber l ín . Cont inúa en aumento la agita
ción en la Macedonia. 

V iena 6.—La prensa rusa sostiene epe 
es preciso que la Puerta exija de sus sub
dito!-, á viva fuerza, si es necesario, el 
cumplimiento de las estipulaciones de 
paz. 

L ó a d r e s 7.—El Standard, en su edición 
de esta m a ñ a n a , publica un despacho de 
Ber l ín diciendo que, según noticias de ca
rácter oficial procedentes de Viena, el go
bierno ha informado a las potencias que 
si la Puerta cumple lo convenido en el 
tratado de Berl ín, é l ejército ruso abando
na rá por completo la Bulgaria y la Rume-
l ia el 1.° de A b r i l p róximo. 

La Gaceta h o j publica la siguiente 
disposición: 
^ Presidencia.—Decreto nombrando á don 

Fernando Calderón Collantes, marqués 
de Reinosa, presidente del Tribunal Su
premo, cont inuándose al pié de dicho de
creto los méri tos y servicios del nom
brado, 

VQV haber sido confiada la dirección del 
Real Colegio del Escorial á D. José Hos
pi ta l , secretario de cámara y gobierno del 
©bis] o de Gerona, ha sido nombrado en su 
lugar el catedrático do aquel seminarig 
D. Rafael Horta l , 

Hr.ca pocos dias se ha Aerificado una 
^oda en París , entre áuquo de Guiche, 
'teniente del primer regimiento de húsares 
v hijo pr imogéni to de los duques de Gram-
Kionfc, y una joven hebrea de la familia de 
los Rothscliild, de Francfort, la cual (cosa 
ext ruñn en esta familia) ss ha convertido 
a la rel igión católica, con gran desconten-
tan?.ieñtQ de sus opulentos parientes, 

Pero para n e u t r a l i z á r o s t e descontento, 
otro ds los Rothschild, que no tiene hijos 
y no está muy en armonía con el resto de 
sus deudos, piensa hacerle un pequeño do
nativo ó regalo de boda de 20 millonee de 
fn 'D iros. 

E l pr íncipe de Vergara exper imentó 
syér mayor alivio que el día anterior; pero 

un que relativamente su estado seamss 
vsatisiactono, no han desaparecido por 
desgracia los caracteres de gravedad que 
afecta su dolencia. 

E l prefecto do policía de París , M . A l -
bert Gigot., ha publicado un bando man
da no o cerrar á la una ea punto de la noche 
ias tabernas, cafés, billares, figones y de
m á s sitios de reunión abiertos al público 
prohib iéndose á sus dueños y mozos de 
servicio recibir ó conservar en ellos á na-
die, n i dar de beber n i de comer, n i dejar 
b^ la r o jugar más allá^ de la citada hora. 

Hoy ha debido regresar á Castellón el 
gobernador de aquella provincia, nuestro 
amigo el Sr. San tamar ía . 

,E1 marqués de Trives es el candidato i n 
dicado para la subsecretar ía de Gracia v 
Justicia. j 

Le 3 senadores y diputados de Salaman
ca v.ái taron ayer tarde al Sr. Cánovas 
poco después de las cinco, para interesarse 
por la suerte de, los tres reos de Béjar con
denados á la r j t i m a pena. 

Lo mísnro que cuando el sábado vieron 
al SiS Ca lderón Collantes, salieron triste-
mente im presionados de la conferencia 
con el presidente del Consejo. ¡ 

Eí '¿eñor Arnau, subsecretario dimisio-
n-ario do Gracia y Justicia, inaísfció ayer en 
que el Sr. Calderón Collantes refrendara 
el decreto admit iéndole la dimisión del 
expresado cargo. E l Sr. Collantes cumplió 
los deseos del Sr. Arnau, poniendo ano
che mismo el decreto de dimisión á la fir
ma de S. M . el Rey. 

Parece que en las inmediaciones de San-
taíé (Granada) merodea una partida de 
malhechoras que ha intentado robar á va
rios eaminantes. 

jEn el p róx imo mes de Marzo dará pr in
cipio la venta de algunos montes de pro
piedad del Estado. 

Se ha recibido en Vinaroz el resto de los 
materiales para las obras del puerto, que 
de Liverpool ha traído el vapor Culmoo-
re. Su llegada se ha celebrado con un ban
quete. 

El Sr. D . Eduardo Saavedra está escri
biendo el discurso de contestación al pa
dre Fita, que ent rará pronto en la Acade
mia de la Historia. 

Anteayer celebró sesión la junta direc
tiva de la Sociedad madri leña protectora 
d é l o s animales y de las p lañías . 

Abierta la sesión por el Sr. D. Emilio 
Ruiz de Salazar, presidente de la junta 
saliente, y ocupando el sitio de secretario 
el Sr. D . Luis Alvarez Alvístur, cedieron 
ambos señores sus puestos á los nueva
mente nombrados, señores marqués de 
Bedmar, presidente, y D. Francisco V a l l -
duví , secretario general. En primer tér
mino, y por unanimidad, se acordó que 
todos los individuos que componían la 
junta saliente siguieran figurando como 
vocales adjuntos de la actual. So Lrató de 
los medios que debían ponerse en práctica 
para hacer propaganda á favor de la na
ciente sociedad, con cuyo motivo se pro
movió una amplía y levantada discusión, 
en la cual tomaron parte los Sres. Ruiz d« 
Saladar (D. Emilio), Gómez de Saladar 
(D. Fernando), Póo (D. Rafael), general 
López de Letona, Pascual (D. Agust ín) , 
Becerra (D. Manuel) y Vallduví , cerrando 
el debate al presidente de la sociedad, se
ñor marqués de Bedmar. 

Otros muchos acuerdos se tomaron, en
tre ellos el de que se celebre junta general 
en los ú l t imos días del presente mes, á fin 
de dar cuenta de los progresos de la socie
dad, particularmente en la sroción que 
componen las 'señoras socias. En vir tud 
del art. 20 del reglamento, fué nombrado 
biblotecario el consiliario Sr. D. José Ma
ría Provenza. 

Ayer de madrugada se cometió un robo 
consistente en 5.000 reales y varias ropas, 
en el Cuarto tercero do la casa n ú m . 29 de 
H crdle del Rosario. 

Parece que asciende á y.400 el mimero 
de fincas embargadas sn la provincia de 
Málaga para el pago de contribuciones. 

En los días 7, 9 y 11 del corfieníc se ve
rificará ante la junta provincial do agri
cultura, industria y comercio de Barcelona 
la información oral referente á los tejidos 
de lana. La informficion sobre la cuestión 
naviera.se verificará en los días 15, 20, 25 
y 30. 

Por noticias recibidas en los Centros 
oficiales, de casi todas ias provincias de 
España , se sabe que las lluvias han cega
do, y que todas las vías de comunicación 
están francas é igualmente las líneas tele
gráficas. 

En cuanto tenga lugar la publicación 
de la ley sobre propiedad literaria, se va á 
proceder á la redacción de un reglamento 
orgánico de teatros-. 

En breve darán comienzo los exámenes 
de fin do carrera que deben prestar los 
guardias marinas de primera clase para 
poder ascender á alféreces de navio. 

Anoche á la una conferenció el señor 
ministro de la Guerra con el de la Gober
nación en el despacho de éste. 

En Valencia haft «ido presos dos ind iv i 
duos de e.Bp'écto y traje muy decentes, por 
sospechas de que tomaran parte en el robo 
de la capilla del Milagro, habiéndoles ocu
pado 2-1 llaves de diferentes sistemas. 

Entre los objetos robados figuran por su 
valor un v i r i l de oro guarnecido de pie
dras ¡preciosas, y un magnífico almohadón 
guarnecido de diamantes y perlas, que fué 
Valorado, según Las Prcvincias, en millón 
y medio ele reales. 

E l fiscal de imprenta de Barcelona ha 
pedido 10 días de suspensión contra La 
Cam.pam de Grracm^ cuya absolución de
seamos. 

E l vapor Birma, en su viaje de Genova 
á Cádiz, ha embarrancado en los Cabezos,, 
carca de este úl t imo puerto, siendo difícil 
«u salvación. La t r ipulación ha sido con
ducida á Cádiz. 

La Academia de Jurisprudencia celebra 
sesión teórica pública esta noche á las 
ocho, continuando la discusión de la Me
moria del Sr. Navarro Amandi. Usará de 
la palabra el Sr. Lobatom 

Dícese que áütes de terminar el presente 
mes queda rá pagado totalmente él cupón 
del semestre que venció en 31 de Diciem-
ore próximo pasado. 

La junta directiva de la Asociación do 
i^cntores y Artistas se propone conme-
íaorac los aniversarios de varias celebri-. 
aaües art ís t icas y literarias. 

Parece que ha sidTpreso el director de 
un periódico cofistitucional de Tarraírona 

ignoramos los motivos que hayan podi
do dar lugar á esta medida. F 

El mimstro de la Gobernación ha lleva
do ñoy a la firma de S. M el Rey la lev 
de imprenta, que probablemente se pul J i 
cara en la Gaceta de m a ñ a n a . 

En ia calle de la Huerta d d Buyo 14 
se promovió anoche á las diez uña cues
tión entre manuo y mujer, insultando es
ta ult ima con una profunda ptíiialadá en 
el costado izquierdo. E l agresor fué dete
nido y pueEto á disposición del juzgado 
de guardia, y la herida en un estado-ra-
ve al hospital. 0 

La compañía del ferrocarril y minas de 
San Juan do las Abadesas tomará por su 
cuenta la construcción de una vía férrea 
que enlace á ü lo t con alguna de las que 
van á Barcelona. 

Ha sido puesto á flote el vapor alemán 
Prinz Henrk-h, que varó frente al cabo 
Oanet y entro el sábado en el puerto de 
Valencia á l ia de reparar sus averías . 

Por iniciativa de la prensa de Castellón, 
se trata de construir un teatro en aquella 
capital por medio de una rifa, que consta
rá de 40.000 billetes por el valor total del 
coste de la obra, y el premio consistirá en 
el valor ó precio "de la finca. Ha quedado 
constituida la junta iniciadora bajo la pre-
GÍdencia del gobernador y del alcalde. 

Mañana se verá en la audiencia ele Bar
celona una causa procedente del juzgado 
de Igualada, donde ha llamado poderosa
mente la atención pública. Se sigue con
tra Juan Almi ra l l , que habitaba con su 
esposa en una masía de aquel partido, por 
haber matado de un tiro desde la azotea á 
su mujer una noche que esta regresaba 
del pueblo de visitar á su familia. E l juez 
condenó al procesado á la pena de muerte, 
cuya confirmación pedirá en el acto de la 
Vista, el ministerio fiscal. 

Ha sido nombrado delegado del Banco 
de España en Barcelona D. Vicente Jan-
meandreu, que desempeñaba igual destino 
3 n Lérida. Para, esta vacante ha sido nom
brado D. José Paret, interventor de la de
legación de Barcelona, 

Por el ministerio de la Gobernación se 
ha pasado tina circular á los. gobernado
res civiles d® las provincias mandando 
que las personas que mueran fuera de la 
comunión católica, sean enterradas en l u 
gar decoroso cercano al cementerio cató
lico; y advírt iendo que dé la profanación 
de las sepulturas de los disidentes serán 
responsables las autoridades locales en
cargadas de su custodia. 

Ha llegado á Granada el general de ma
rina Sr. Rodríguez Arias. 

La diputación de Vizcaya ha celebrado 
el viernes y el sábado sesiones importan-
tes; darece que ha acordado en principio 
subvencionar con un millón de reales al 
ferrocarril que se proyecta construir des
de Bilbao á DurangO; Dos subvenciones 
más ha acordado; fifia páíá la esnstruc^ 
cion del Bemínario en Vitoria; otra de 
10.000 rs. para las familias de los pueblos 
encartados que quedaron en la miseria á 
consecuencia de la manga de agua que 
devastó en Julio úi t lmo los eaíñpos de 
Gordejuela, Oquendo y otros pueblos. 
Para emplear á los braceros, se procederá 
á la explanación de la carretera de Sodu-
pe á la jurisdicción de Oquendo; 

' IWftilf— ' r 
Í)e Buenos Aires han saíido ya para l 'a-

tagonía varias expediciones de mujeres de 
vicia alegre, que van condenadas de órden 
d é l a autoridad á aquellos lejanos territo
rio^; 

Si ciertos republicanos de por atíá Sil-
tendiesen y practicasen la libertad como 
los de por allá, los daríamos muy cordial 
enhorabuena. 

El regimlrsnto infantería de Alava que
da en Málaga de guarnición, excepto ufia 
compañía qué pasa á Almería. E l regi
miento de España y él batallon cazadores 
ge «. 'aba qüedah eñ Graíiada, dando el 
primero á Jáen una compañía. E l segun
do batal lón de Asia, que se encuentra en 
los presidios de Africa, embarcará en bre
ve con destino á Cataluña. 

Se ha concedido el cuartel para esta 
corte al mariscal de campo D. Antonio 
Oríiz y Uztariz, comandante general que 
fué de la primera división del ejercito de 
Valencia. 

Ha sido nombrado catedrático de qu í 
mica orgánicá dé la facultad de CiehgíhS 
aé la fihiVerfeid'ad dé BafCeiotiii D . Vídtb-
riño G. d é l a Cruz, catedrático del inst i tu
to de León, y que fué propuesto en el p r i 
mer lugar de la terna que formó el Con
sejo de instraccion pública para proveer 
por concurso aquella plaza, 

Desde sú reífieiité püblicacíoh tiene ob-
tehiend*? ghih á'coa;iqa el libro del Arte dh ' 
Wiéx mnaS) por el Dr. Brochará , traduci
do por los señores Velasco y Pulido. El 
módico precio de dos reales pone esta obra 
interesante á los padres de familia a] a l - i 
canee de todas las clases. 

. • í¿£al£s£A • , , | 
La corporación de Dublín, en su úl t imo i 

meeting, ha decidido por unanimidad con- I 
ferir los derechos de ciudadano al general | 
Grant, que se propone visitar la Irlanda, ': 

En Pinos Puente se ha cometido estos ' 
días un horrible asesinato. En Búrgos ha 
sido mortal mente herido el armero del 
batal lón cazadores de Llerena por un in-1 
dividuo con quien disputó en un baile. 
Ea Briviesca se nota la falta de un tratan
te en ganado que salió á un pueblo inme- . 
diato, hac iéndole con tal mot i lo ittisterig' . 
sos comentarios. t 

Escriben de Munich: 
íPa r a dar una idea de la cantidad de 

nieve caída días antes de Navidad, bastará 
decir que se han necesitado 32 trenes com
puestos de 14 carruajes cada uno, para de
jar un poco transitables las calles de esta 
ciudad.» 

Anoche á las ocho fué curada en la caía 
de socorro del distrito d-e l a Inclusa una 
mujer á quien su marido ma l t r a tó de tal 
modo, que le infirió una herida de grave
dad en la cabeza. 

El agresor fué puerto á'. disposición del 
juzgado de guardia. 

La Academia J urídica celebrará sesión 
científica el juéves próximo á las ocho de 
la noche en el aula 6.a de la Universidad 
Central, bajo la presidencia del Sr. Fer
nandez Cid. 

Ha rán uso de la palabra los señores don 
Isidoro López, Gaisasola y Ordonez. 

Cont inuará la discusión del tema «E.vá-
men filosófico-jurídico de la libertad re l i 
giosa y su oportunidad en España». 

A las cinco y medía de la tarde de ayer 
fué atropellado un sujeto por el coche del 
t ranvía n ú m . 2, en el puente de Toledo, 
sufriendo la fractura del muslo izquierdo. 
Fué conducido al Hospital provincial, don
de se encuentra en estado grave. 

A las dos y medía de la madrugada de 
hoy se efectuó un robo en la calle de Jar
dines, n ú m . 8, 3.*. habitación de dona Ma
ría González, l levándose los ladrones 35 
duros en metálico, algunas alhajas y va
rias prendas de ropa. 

Esta tarde á las tres y media ha estado 
á pasear en la Casa de Campo S. Mi el Rey 
acompañado de su servidumbre, regresan
do á Palacio á las cuatro y media de la 
misma. 

Anoche á las nueve se arrojó desde el 
puente de Toledo una jóven de 17 años, 
quedando muy mal herida. Llevada al 
Hospital general, manifestaron los facul
tativos que era muy grave el estado de 
aquella desgraciada. 

Desde las diez de la mañana de ayer á 
igual hora de la de hoy, han sido deteni
dos en Madrid por delitos leves 56 i n d i v i -
duoo. 

También han sido puestos á disposición 
del juzgado de guardia por faltas graves 
siete individuos m á s . 

Parece que esta tarde, al preguntarle al 
Sr. Romero Robledo un constitucional 
muy caracterizado á que obedecía la p r i 
sión del director de La Opinión, de Tarra
gona, el cual permanece incomtlnicado en 
la cárcel de aquella ciudad, ha significa
do .el Sr, Romero que no tenía la menor 
noticia de ello; de lo cual se infiere que 
semejante disposición ha sido dictada por 
el juez, apesar de asegurársenos que el d i 
rector del citado periódico ha sido reduci
do á pris ión por haber publicado los nom
bres de los individuos de aquel ayunta
miento que se opusieron á suscribir la so
l ic i tud de indulto del regicida Oliva. 

Con tal motivo hacíanse esta tarde dife
rentes comentarios. 

Ha tomádo Yes; el rumor de que el señor 
Cánovas se prepara para una cuarta legis
latura, continuando, no sólo el Sr, Rome
ro Robledo en Gobernación, si que tam-
bion el Sr. Bugallal en el puesto que des
dé iioy ecupa* 

Esta tarde ha estado ín i l j concurrida la 
casa del Sr. Sagasta. 

Sería posible que el partido de la unión 
constitucional celebrase en breve una re
unión importante. 

Damos la noticia tal como suena en a l 
gún circulo. 

E l general Prendergast no pasará, por 
ahora, al ministerio de la Guerra. 

Encambio, D. Francisco Silvela entra
rá en el de Ultramar cuando su señor her
mano D. Manuel pase á la embajada de 
Berlín, encargándose de la cartera de Go
bernación el Sr. Elduayen, de acuerdo con 
el Sr. Romero Robledo. 

Como era de esperar, Jos constituciona
les que han asistido esta tarde iL Sfdor* de 
conferencias del Oongreso^nopodían oCP1" 
tar el disgusto que les ha producido la 
entrada del Sr. Alvarez Bugallal en éí íh i -
nisterio de Gracia y Justicia. 

Sr. Directorvde la GACETA UNIVERSAL. 
Muy señor mío y de mi consideración: 

Ruego á usted que dé cabida en las co
lumnas de su apreciable periódico á las 
Bdjuritas HnfÍ8s, j se lo agradecerá víva-
ifliate su atectlsirnb seguro servidor y sus-
criter, q. b. s. m.,—R. M. , 
1 San Mart in de la Vega 5 de Eneró mm? 

«Llamamos la atención del señor minis
tro de Hacienda hacia un hecho que se 
nos ha referido, y cuya exactitud nos 
consta. 

Parece que entre ios piméS p*fteneeíen-
teg al patrimonio de las CoroHfis $ que 
desde la restauración le fueron restítuidofi 
al Monarca, existe una acequia llamada 
de Jarama, por derivarse de dicho río, con 
tuyas aguas se fertilizan las vegas de va
rios pueblos de esta provincia, cobrándose 
por el aso de ellas la. décima parte de lo» 
tratos que se cosechan, y constituyendo 
c>;ta renta un p ingüe producto,que viene, 
como es consiguiente, figurando en los 
amí l la ramientos de la riqueza de los pue
blos aludidos, y , > o r tanto, siendo objeto 
de imposición de la contribución terri to
r ia l , pero cuvas cuotas no se hacen efec-
tivtis, con grave perjuicio de los intereses 
del Estado, pues no conocemos disposición 
alo-una lecal que exima del pago de la 
contribnevon á los indicados bienes, por 
fio e-tav comprendidos en los que excep-
j , el Péft! decreto do 23 de Mayo de 1845. 

Pero es más : autorizados les municipios 
para imponer recargos sobre las contribu
ciones directas, como arbitrio local, resul
ta que los pueblos que se encuentran ( n 
el caso referido, hacen uso de esta autori
zación é imponen el expresado recargo; 
mas como no se satisface la cuota de con

tr ibución del real patrimonio, y en ella r r 
englobado el recargo municipal , no pen -
ben su importe; y como la d iputac ión , a l 
practicar la derrama del contingente con 
que cada municipio ha de contribuir p a 
gastos provinciales, lo hace tomando p 
base las cantidades satisfechas por cont L» 
buciones directas en el anterior ejerció q 
económico, suponíend© hecha efecth a 
aquél la , les señala la cantidad correspon
diente s e g ú n el tanto por ciento con que 
grava el total importe de las contribucio
nes de la provincia, y los ayuntamientos1 
se ven obligados á pagar esta cuota sin 
percibir el recargo á que tienen un perfec
to derecho, i r rogándoles esto un nuevo 
p Ajuicio, pues pagangel tanto por ciento, 
de una cantidad que no cobran. 

Y no se crea que este procedimiento vie
ne empleándose por la apat ía de los ayun
tamientos, á quienes perjudica, pues sa
bemos, por lo ménos de uno, que ha re
clamado reiteradas veces á la Administra
ción económica, á la Dipu tac ión p r o v i n 
cial, á la dirección general de Contribu
ciones y hasta el señor ministro de Ha
cienda sin haber conseguido nada, apes, p 
de reconocer todos la sobrada m.zon que 
ent raña tan justa reclamación; pero sin 
que podamos alcanzar el motivo de .no r 
solver cosa alguna sobre el partiocul;, 
pues los citados centros oficiales 61stíin 
muy interesados en que la ley se aplique 
y practique según su genuina letra y •es
pír i tu , sin distineion de jorar^uías . 

R. M.» 

IPiario íre iWaírriir. 
A L M A N A Q U E T CULTOS. 

S A N T O S D E L D I A 8. — S a n Sevoriano, San 
Luciano y c o m p a ñ e r o s m á r t i r e s . 

CULTOS.— Se gana el jubileo de Cuarenta Hora» 
en Nuestra S e ñ o r a do l a V i s i t a c i ó n (plaznola d» 
las Salesas) , donde por la m a ñ a n a Sabrá m i a 
mayor y s e r m ó n , que p r e d i c a r á D. J o a q u í n G a r -
rion. 

E n l a ig les ia de San Is idro h a b r á misa mayor . 
V i s i t a de l a Corte de María , Nuestra Señora, 

de l a C o n c e p c i ó n , en S a n Pedro, S a n Márcos ó a 
Monserrat, la Medalla Milagrosa , en S a n ( i i n f a , 
ó la do la Misoricordia, en S a n L u i s . 

METEOROLOGIA. 

L a temperatura en Madrid fué ayer á las .'• • 
d« la tarde de ¡2 Ü. y á las nueva de la fiec&fii 
d© 12-'7. 

E l dia 6 la temperatura á las nueT» de la m a 
ñana fué: en San Sebastian 22-8. e a Bi lbao l l - l , a 
Oviedo, 12-2. en la C o r u ñ a 11-6, en Sev i l la j3- i, 
en Granada '1-7. en Cartagena 6-4, en Alicantts, 
17 2, en Murcia 9-9. en Valencia 12-0. en Palinsí 
00-0. en Barcelona 10-6, en Terue l 1-8, e n Z a r a g c s i 
4-6, en Soria 5-3. en B ú r g o s . 7-2. en V a l l a 
lid 0-0. en Salamanca 7-0. en Ciudad-aaal 6-8, 
3n Albacete 5-0, en Lisboa 11-9. 

A y e r l l o v i ó en Coruña , L o g r o ñ o , L u g o , Oro iVe . 
Pamplona, Pontevedra, Snlamanca y Segovia . 

SUBSISTENCIAS. 

Ayeff fmTon d e g o l l a d a » en el Matadero parí' m 
consumo pijífíico H 6 vacas, S18 carneros , 000 
corderos, 78 terneras, 00 cabritos, 305 cerdos. 
Total de reses, 842. S a paso en l ibras . 140.^04. 

E n los mercados so v e n d i é l a carne de v a c : v 
OES peseta 35 c é n t i m o s el k i lo; el carnero, á. 1-
el tocino sTiejo, de 1-93 á 2-02; el j a m ó n , de 2 
á 3-80; los garbanzos, de 0-54 á 1-28; el arroz, > 
0-54 á 0-70; las patatas, de 0-13 á 0-19; el j a l : ., 
de 1-06 á 1-29; el pan, ds 0-48 á 0-52; el act' ¿, 
de 0-60 á G-G6 la l ibra; el vino, de 0-23 á 0-tK- td 
cuartillo; el carbón vegetal, á 1-75 l a arroba; 
mineral á 1-25; el cok, á 1-00 idem. 

L o s productos recaudados ayor po* •8W*f*?jJ 
sobre a r t í c u l o s de consumo ascendieron á 56 .J2XJ 
pesétas^91 c é n t i m o s . 

BOLSA DEL D I A 7 DE ENERO. 
C O T I Z A C I O N 0 ? 1 C I A L . 

FONDOS PÜBLI09SÍ. 
ultime) 
precies. 

Renta p ® Jísíua. ftl 3 por 100 
Id . id . ex terkt id . 
Deuda amort izaba c « n í n t e r e s 270 interior. 
Id . id . id . i d . exterior. 
Billetes hipotecarios del B. de B . 2." sene. 
B ^ o s d e l T . de 2.000 r s . , 6 % í n t e r e s anual . 
í d . id. id. segunda e m i s i ó n 
Resguardo^ ál portador de la C . de D . . . . 
Banco H i p o t e c a r í a . C é d u l a s a l 7 por 100. . 
Id . id . id . a l 6 por lOC7 
Obligaciones B . y T . a l 67,,. serie interior. 
I d . id . id. id . exterior 
Obligaciones del T . sobre productos de |A. 
i d . i d . i d . en p e q u e ñ a s 
Accionfl» del Banco Hispano Colonial . . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T . sobre A . de Cuba , de 

3.000 r3. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 r s . 
I d . de 20.0(?0 vs 
I d . de A l a r á Santander, da 000 2.rs 

BANCOS Y S0ClSJ>A.nE8 ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco da E s p a ñ a 
Obligaciues del Timbre £7", i n t e r é s a n u a l . 
I d . de l a C general de T r a n v í s s , »7N i d . id . 
Acdones de id . id . id •> 
I d . de la C « N e v e r a s <áe G u a d a r r a m a » - . . 

CAMBIAS. 
Londres , á noventa diaS fecha 
Paris , á ocho di&s v i s ta 

E S P E C T Á C U L O S DE H O Y . 

14-60 

34-56, 
00 ob» 
90-00, 
OO-Ofr-' 

00-f»í' 

gc-r-o-

95 u0 
95-00 
00-00 
oo-oo 

00-'"»0 
28-40 
Qw-OO 
00-00 

264-00 
00-00 
00-00 
00-00> 
00-00 

47-ÜO 
4-93 

T E A T R O R E A L . — A las ocho y media.— ^ 
bailo iu maschera. 

E S P A Ñ O L . — A las ocho y-media —Dos muerto.-! 
y n i n g u a difunto. — E l m é d i c o á palos. í 
' Z A R Z U E L A — A l a s ocho y m e d í a . - > É Í s - ' t J 
del pasiego. 

A P O L O . — A las ocho y media .—Él nudo gor
diano. — U n nudo morrocotudo. — L s s hijaF de 
JP^lane,.,. . , V1 .¿o -f-''* 'i* " r « i W -

C O M E D I A - A b ? OCVÍO y médiái — Oweí t e" ! . — 
Baile — Conciorlr, r,or los art is lus alenitmes 

E S L A V A . — A láa ocho y m^dia.— L a capa M 
a m i g o . - E l nudo oorredi'/o. — E n t r e primos -'•<•••» 
deudas de D. J o s é , — B a i l e . 

MARTIN. — A las ocho y m e d i a . — E l jorona 
d o . - Bai le . , ., , i i , „ « . 

C A P E L L A N E S . - G r a n baiiUae ny^vode i;1 ut> 
che 'á tres de l a madrugada. 

http://naviera.se


Gacela U n t m s a l 

3lu$traci0tt popular. _____ 
£ ) t 6 t o n a . 

Sn'ARto: F i n de la Reconquista. — E r r o r b i s tór i -
co.—Felipe I V T Velazauez. —Cárlos I y T i -
ziano. —Hecho glorioso de Fernando V . — Ave-
ríg-üelo V a r g a s . 

F i n de l a Reconquista. 
Corría el siglo V I H de la Era Cristiana. 

y al fia del cuarto lustro ya casi tocaba, 
cuando, reciente todavía el fatal desastre 
que tiñd de generosa y de impía sangre el 
desde entonces histórico Guadalete, un 
español de corazón magnán imo y de es
fuerzo no desigual á la colosal empresa 
quo se proponia, enarbolando el lábaro 
con la Cruz que santificó al Gólgotha, pro
c lamó en Cangas de Onis la independen
cia de España . 

Este inmortal lie'roe, como el lector S3-
guramente lia comprendido ya, era Pela-
\ o , primo del desventurado y valeroso 
l íodrígo, de cuya guardia, llamada de los 
esnatarios, había sido capi tán. 

Nq trama una conjuración en el secrato 
<Ie desconocido recinto, n i forma juntas n i 
cenci l iábulos favorecido por las nocturnas 
sombras, no: en pleno día y al bélico son 
de atabales y trompetas da el grito ds 
gnarra, jura el exterminio da los opresores 
y «A re8tabl»oimíento do la veneranda Mo-
r.avquí*. 

Poces pero mny decidido» eompañeros 
secundan, y el número de héroes se 

vuenta por el número de guerreros que á 
Pelayo denodadamente siguen. Y no les 
desanima el observar lo exiguo de la cris
tiana hueste, n i paran mientes en el fíes-
go que corren rodeados de sanguínar íes y 
lunáticos enemigos, n i el saber, porque 
ignorarlo ne podían, que en toda España 
los muezzines habían sustituido á las cam
panas, y en los minaretes había reempla
zado á la Cruz de Jesucristo la Medialuna 
dei peeudoprofeta de Medina. 

Tal fué el origen de esa magnífica epo
peya, sembrada de hechos inauditos, que 
lleva el histórico nombre de Reconquisla. 

Y sin que ronuneíemos á ocuparnos de 
tan notables hechos en una seria de ar
t ículos , muy especialmente en lo que á loa 
Alfonsos de Castilla, León y Aragón con
cierne, hemos creído eportuno, y áun con
veniente, recordar la inaugurac ión de 
aquel dilatado y glorioso período hís tór i -
c J. puesto que vamos hoy á ocuparnos, 
tnn concretamente como nos es preciso, 
del que nos permitiremos llamar epílogo 
de la gran obra que costó siete muy cum
plidos siglos de sangre, de gloria, de he
roicidades fabulosas, de inmarcesibles ho-
ch«s; jorque, en efecto, n i los marchi tó n i 
lúa re ¡aitará el incesante caminar del al í
gera tiempo, y porque asombraron á las 
pMadas generaciones, como asombran á 
la. presente y asombrará» á las venideras. 

E l grato recuerdo de que en Enero se 
Twnsumó la graa-de obra inaugurada por el 
inmortal Pelayo, nos movió á ocuparnos 
ligeramente del térmiuo 'de la gloriosa Re
conquista, que pudo llegar años y áun si
glos antes, a no haberse opuesto circuns
tancias y sucesos muy semejantes las unas 
v los otros á los que hoy alejan de nuestra 
smada España el anhelado bienestar que 
de derecho merece. 

A Fernando I I I , de gloriosa memoria, 
Tepugnaba el no seguir las huellas de sus 
predecesores; y viendo tan menguado ya 
« 1 poder de la'Medialuna, dió impulso á 
.la guerra y arrancó del poder de los aga-
rerios á Baeza y Córdoba, Jerez y Utrera, 
Arcos y Lebrija. terminando por la perla 
del Guadalquivir, Sevilla la magnífica, y 
dejando como único refugio á l o s a t a m o r í -
r' dos ismaelitas la joya del Genil, Grana
da la bel la , ompeio obligando al wal í 
Abou-Said, á quien Fernando restableció 

en el trono de que fuera derribado por una 
insurrección, á que le rindiese pár ias , pa
gando un prefijado tribute. 

Y como el bizarrísimo Jaime I de Ara
gón había despo¿eído á los mahometanos 
de Valencia, Murcia y las Baleares, queda
ron reducidos aquellos á la posesión del 
reino de Granada, como tributario de los 
reyes de León y Castilla. 

Llegó la para España venturosa época 
en que remaron Isabel I y F/rnando V. 
los Católicos; y al ascender ai t ron», fue 
su primer cuidado refrenar los desmanes 
de los rícoshomes y sofocar la guerra ci 
v i l , frutos los unos y la otra de los desas
trosos reinados de Juan I I y de »u inút i l 
hijo Enrique I V . Empero, ya realizado su 
prupósito, surgió en lu mente de aquellos 
inolvidables monarcas el pensamiento que 
mucho ántes de reinar acariciaban; ha
blamos de la unificación de España . 

Dicho se está que para realizar tan pa
triótico propósito, forzosamente habían de 
comenzar por hacer que de España por 
completo desapareciese la Medialuna. 

E l tratado que pactaran Fernando I I I y 
Abou-Said había subsistido durante casi 
dos siglos, hasta que las disensiones civi • 
les, domésticas en su origen como ocasio
nadas por celos del supremo mando y por 
usurpaciones, ya realizadas, va detenidas 
en los límites del conato, uniaas á la iner
cia y la nulidad de los úl t imos monarcas 
cr i i t íaaos , ai no rompieron el establesido 
paeio, da hecho le dejaron á letra mu«rta 
radueido. 

Hay más todavía: por un convenio táci
to, los úl i imos predecesores de Isabel y 
Fernando consintieron que los moros gra
nadinos talasen les campos, sin reputar 
por esto roto el armisticio; y para mayor 
deshoLia pactaron, no ya táciía, sir ó ex-
plíci tamenlc, que no se coasideraria rota 
la tregua áun cuando los moros se apode
rasen do alguna plaza cristiana, con tal 
q u i fuese en menos de tres dias, sin des
plegar banderas, ni sonar instrumento* 
bélicos, n i ostentar aparato de guerra. 

Reinaban ya los Reyes Católicos cuando 
los granadinos, apoyados en tan vergon
zoso tratado, se apoderaron de Zahara; 
supónase, y debe suponerse, que los Reyes 
Católicos, por más que muy decididos es
tuviesen á emprender la conquista, qu i 
sieron dar á la ruptura el posible aparato 
de legalidad, porque no haciendo mención 
de la toma de Zahara, se límít;iron á exi
gir del moro el pago del tributo, que años 
hacía adeudaba. 

Avino bien, empero, á los futuros con
quistadores que el soberbio moro contes
tase al mensajero: 

frjbíCid á vuestros reyes que en Granada 
no se acuña moneda, sino moharras de 
lanza para, el enemigo.» 

Este reto, lanzado á litfaz del que sólo 
anhelaba eombatir, fué eFgrito de guerra 
que hizo acudir en torno de los monaroes 
á inmenso número de voluntarios, que 
contaban com denodados y entendidos je
fes, tales como los futuros conquistadores 
de Nápoles y de Berbería, Gonzalo de Cór-
dova y Podro Navarro, Hernando del Pul 
gar, García de Paredes, Chacón, Portocar-
rcro y aquella innumerable pléyade de 
invictos héroes, que emularon las fabulo-
saf hazañas de los guerreros mitológicos. 

La gloriosa guerra duró próximamente 
un decenio, durante el cual los españoles 
fuéronse apoderando del vasto reino, 
casi comparable en extensión á las pobla
ciones encerradas hoy en el perímetro que 
forma si distrito mil i tar de Granada. 

Málaga fué uno de los puntos conquis
tados por los C itólieos Reyes, ciudad y 
puerto impor tan t í s imas , porque era á ía 
SR'/OU el inmenso depósito del-comercio de 
España con Africa, que tantfc enriquecía 
el morisco tesoro. 

Concluyeron, pues, nuestros valerosos 
soldados con la toma de Alhama, fuerte 

antemural é inexpugnable baluarte de 
Granada, para los que españoles no fue
ren, y con apoderarse de Baza, que ontón-
ces contaba cmi una población de óO.OOO 
habitantes. 

Hecho esto, sólo restaba poner sitio á la 
capital del reino , como pusiéronla , en 
efecto, con 80.000 hombres. 

Y, en tiinto, la familia que en Granada 
reinaba, en vez de predicar la unión y dar 
de e lL ejemplo para poder resistir al co
m ú n enemigo, n i el inminente peligro cre
yó bastante poderoso para ahogar la des
tructora nmliicion. El hijo del rey rebelá
base centra su p idre.Boabdil pactaba ver-
gonzoíamenté , y sin saber sí podría cum-
I l i r , con Isabel y Fernando, y como en 
aquellos degenerados hijos del Magreb; la 
molicie, la afeminación y los vicios todoa 
habían eno vadp el valor y sofocado los 
heroico? sentimientos, apelaron á los co
bardes y reprobiiblc? ardides, de los cu-l
ies une consistió en incendiar, enmedio 
de las nocturnas tinieblas, el campamento 
cristiano. 

Empero la gran Isabel, alma de la guer-
a, mostró una vez más la mao-nitud de BU 

gran corazón; sust i tuyó en ochenta dias el 
campamento de lienzo y de madera con 
uno de fábrica en forma da ciudad, á l a 
nue dió el nombre, que conserva, do Santa 
Fe. Esta heroica determinación hizo pal
pablemente ver á los moros que naáa su
ponían para, la verdadera heroína los obs-
tNCülos, y que el sitio sería tan eterno 
cuftnto ueceáario fuese. 

A los nueve mcaes de puesto el asedio, 
el fabuloso valor de los españoles y el can
sancio del {Hicblo moro, que veía en sus 
reyes á los primeros destructores de su 
reino, y para colmo de desdichas el ham
bre asoladura, pusieron término á la san
grienta lucha. 

E l pueblo granadino abrió las puertas á 
los conquistadores, pidiendo únicamente 
que les .diesen jueces de su nación j l e s 
dejasen libre el ujercicío de su culto. 

Quizas hemos rebasado los l ímites de 
que podenius disponor, razón que nos obl i 
ga á omitir íi lgunas reflexiones, no en 
verdad inoportunas, relativas á las conse
cuencias que bgtá gran conquista tuvo, y 
las que, en nuestro concepto, debió tenor; 
empero vendrán ellas sin la menor víolon-
cía y como pfor la mano conducidas. 

Limítarémciios por hoy á decir que Isa
bel I y Fernando V entrsron triunfantes 
en Granada el dia 2 de Enero de 1492. 

Estos gloriosos monarcas terminaron la 
fabulosa abra que comenzara el gran Pe-
layo, obra tan llena de inesperadas peri
pecias y sorprendentes episodios, que da
rán origen á una no pequeña serie de ar
t ículos históricos. 

Algunos antiguos historiadores adjudi
can al gran Alfonso V I I el epíteto el de lá 
m&UQ horadada: y para justificar semojante 
adjudieccion, candidamente consignan la 
siguiente conseja, quo elevan á la catego
ría de suceso histórico. 

Refieren, pues, que hal lándose refugia
do en Toledo el setirno Alfonso, después 
del hecho irr.idor consumado por su her
mano Sancho, rey de Castilla, aconsejado 
por el Cid, una tarde del Estío dormía el 
proscrito rey en un bello pensil del alcázar 
del rey moro, que le diera generoso am
paro. 

Estaba el moro sosteniendo animada 
conversación con su ministro, y le habla
ba del temor que le inspirjiban los atrevi
dos y temibles criátianus, los cuales fácil
mente podían pensar en reconquistar á 
Toledo. 

Tranqui l izábale el ministro^aseguran
do que habia un polo medio para verificar 
la reconquista, medio que difícilmente po
dían adivinar ios cristianos; é instando el 
rey para que le manifestase aquel secreto, 
recordaron ambos que hal lábase próximo 

Alfonso, podría cirio, y usar de aquel me
dio cuando libre se encontrase. 

fintónces, para cerciorarse de si en rea
lidad dormía, fundieron plomo, v líquido 
le hicieron caer sobre la diestra del mag
nánimo y proscrito rey de León. 

Resistió aquél el tormento, y habiendo, 
á consecuencia, qnedádole un agujero 
en ía mano, adquirió por este hecho el re
nombre de Alfonso el de la mano horadada. 

Este verdadero desatino y el sentido co
mún se repelen. En vez de entretenerse el 
rev y su ministro on buscar el plomo y 
fnndido. pudieron mucho más fácilmente 
retirarge á un süio en el que de nadie pu
diesen ser oidos. 

Dado, empero, por supuesto, que practi
casen t.ai bárbaro medio, que el sentido 
común rechaza, porque no pudieron des
conocer que, por dormido que Alfonso es
tuviese, el hirviente metal había forzosa
mente de despertarle, no nos podemos ex
plicar cómo los autores que tal desatino 
afirman no comprendieron que no puede 
existir hombre, por muy sufrido que sesw 
qae tenga bastante fuerza de voluntad 
ánimo para conservar la apariencia de dor
mido mientras le acarician con plomo der
retid©, aunque fuese, no en Ta desnuda ma
no, sino sobre la ropa. 

Lo que está como cierto averiguado es 
que no recordaron ó ignoraban que cérea 
estaba Alfonso; y cuando el rey lo obser-
T», le exigió palabra de que no intentar ía 
tomar á Toledo, si llegaba á verse libre, 
mientras él y su legit im» descendiente 
reinasen. 

Y libre poco después á consecuencia de 
la trnieion de Bellido Dolíos, que dió ale
vosa á muerte á Sancho de Castilla, respe
tó su solemne palabra, no solamente mien
tras vivió su amparador, sí que también 
durante el reinado de su hijo. Pero hab ién
dose apoderado del trono de Toledo un 
usurpador, libre de la rémora que le había 
detenido, conquistó la imperial ciudad, en 
donde estableció su corte. 

Cuando el célebre pintor Diego Telaz-
qu«z de Silva estaba terminando su céle
bre cuadro, que en el muse© del Prado 
admiramos, titulado de las mmims, Fe l i 
pe I V le visitó, como de costumbre tenía, 
y aguardó á que el artista terminase su 
propio retrato. 

E l rey, después de encemiar, como me-
r»cía, la obra, tomó un pincel, mojóle en 
carmín , y pintó en el pecho del retrato la 
cruz del órden de Santiago. 

Algunos cortesanos de los que al rey 
acompañaban fruncieron el entrecejo; 
mas observólo Felipe, v con acento entre 
amable y severo, díjoles: «Velazquez es 
caballero por su alcurnia; pero si no lo 
fuese, su talento le ennoblecería: que el 
mér i to propio da la ejecutoria, y no lo« 
de predecesores, que a lgúnas veees fueron 
mal imitados^. 

i n hecho análogo ocurrió más de nm 
siglo antes. Cirios L en los cortos días 
que de tranquilidad disfrutara, reia con 
placer p i n t a r á su querido Tiziano VecelJí. 

Cierto dia desprendióse de la mano del 
famoso pintor un pincel, y el emperador 
de Alemania, rey de España y señor de 
dos mundos, cogió el pincel del suelo y lo 
ent regó á Tiziano. 

Esta acción, en aquellos tiempos de se-
verisima etiqueta, palaciega, que prohibía 
al soberano recoger del suelo aunque fue
se una parte desprendida de su cuerpo, 
ind ignó á los que rodeaban á Cárlos, en 
té rminos tan visibles que aquél lo notó y 
díjoles severamente: «¿Os maravilla, sefm-
res, que haya hecho con Tiziano lo que con 
vosotros no haría? Sabed, pues, que gran
des do raí reino puedo hacerlos yo cada y 
cuando se me antoje: hombres "como T i 
ziano, Dios sólo puede crearlos». 

Hal lábase Fernando V en el s i t i e de 
Granada, y estaba en ,su tienda fragal-
montc comiendo, en momentos de paz. 

Era sofocante el calor y habíase desar
mado, quedando cubierto> ^lamente con 
una ligera ropilla de seda,, con calzón 3r 
gregüescos de la misma tela. 

De pronto sintióse el g r i io do alarma 
en los reales, y dan parte al rey de que 
los agarenos habían hecho de 3?̂  plaza una 
inesperada y arrolludora ¡salidav. 

Deja Fernando de comer, y vesMdo co
mo esbaba, sin cubrir su cabeza, toma la 
espada, monta á caballo y á toda brida so 
dirige al sitio dei combato,, en donde, pe-
leaíndo comojsoldado, recibió una herida, 
aunque no grave. 

Vuelto á su tienda, ahuyentados quo 
fueron los ismaelitas, reprendiéronle re.--
petuosamentc sus allegados, por haber 
peleado innecesariamente y, sobre todo, 
desarmado, á cuyas palabras respondió 
Fernando, mientras le curaban la herida: 
«Menester fuera no tener sangre en las 
venas, para ver á los suyos en aprieto y 
no acudir á ayudarlos, pasando en armar
se el tiempo*. 

Algunos sabrán , pero ignorarán otros, 
y no faltará á quien aprovecha una no t i 
cia histórica que, si por conseja la toman, 
podemos asegurar que la hemos visjiCKeon-
signada en manuscritos respetables per su 
origen y procedencia. 

Cuentan que Fernando Y tenía un í n 
t imo privado, una especie de f a c t ó t u m , 
de quien para todo se fiaba y al cutil en
comendaba infaliblemente la averigua
ción de todo aquello que ni monarca d u -
duso parecía . 

A l ta l cortesano apel l idábanle Vargas: 
y tanto multiplicaba ol rey sus margina les 
decretos, reducidos á decir: Avcrígilelo Var
gas, que las precedentes palabras fueron 
adoptadas como uno de tantos refranes 
entre los cortesanos, y como refrán ha 
llegado hasta nuestros días, sin que sepa n 
positivamente muchos de los que le usan 
el repetido hecho que le diera origen. 

Í J t b a prac t ica , 
PENSAMSENTO.—El hombre que tiene 

pocas faltas es el que menos se ocupa de 
las de los demás . 

RECETA.—Poción y jarabe contra la co
queluche. 
Polvos recientes de cochi

n i l l a 1 grarae. 
Hidrolado de t i lo 125 — 
Jarabe de flor de naranjo. . . 30 — 

H . s, a. una pocíen, que se adminis t ra rá 
á cucharadas de hora en hora. 

Puede prescribirse t ambién el siguiente 
jarabe, que se conserva bien: 
Cochinilla 2,50 güimos. 
Carbonato de potasa. . . 2 — 
A g u a d e s t i l a d a h i r 

viendo 140 — 
Azúcar blanca 225 — 

H . s. a. la cuarta parte de un l i t ro de 
jarabe, del que se tomarán dos caekaradas 
diarias. 

C H A R A D A . 
Con wnVL tercia primera. 

llena de gracia y de sal. 
me senté cerca del todo 
una tarde á merendar. 
Comimos una dos prima 
demoro frito ¡hasta allá! 
Yo le di WXÍÍLprima dos, 
y»ella, de paz en señal , 
me entregó una dos tercera 
del inmediato olivar. 

S O L U C I O N ' D E L A C H A R A D A . DE A Y E i í . 
•.TER-CIO-PE-LO. 

I M P R E N T A D E L A G A C E T A U N I V E R S A L , 
t intoreros , 8. 

«le la juata éiatoondrá que so dé cuenta' por uao de los 
secretarios de los resúmenes de cada votación, toman-
-•Q 103 otros secretarios las anotaeiones convonientos 

F i r a el cómputo total y adjudicación consiguiente de 
loa votos escrutados. 

t ^ ^ v " ^ medida que se vayan examinando las 
actas de las votaciones de las secciones se podrán ha
cer, y se inser tarán en el acta de escrutinio, las recla-
.^aciones y protestas á que hubiere lugar sobre la lega-
-iuaa ae cüchas votacienes. Solamente los individuos 
«o ía junta ao escrutinio podrán hacer estas reclama
ciones y protestas. 

A r t . 103. La junta de escrutinio no podrá anular 
n i n g ú n acta n i voto: sus atribuciones se l imi tarán á 
S f t W sm discusión alguna el recuento de los ftóoa 
emitirlos en las secciones del distrito, ateniéndose es-
rnctamente á los quo resulten admitidos v computados 
por Jas resoluciones de las mesas electorales, según las 
^ctas^dQ las respectivas votaciones; y sí sobre erte re

venís Se pruvocare alguna du la ó cuestión, SG estara 
^uc decida la mayoría de los individuos de la mis-

Di 3. junta. 
A r t . 104. Terminado el recuento de votos de todas 

^ seeciones,, se leerá en alta voz por uno de los secre-
t a w o s d« ia junta el resúmen general de su resultado v 
<U presidente proclamará en el acto diputados electos a 
ios candidatos que aparezcan con mavor número de 
votos de los escrutados en todo el distrito hasta com
pletar el numero de los que al mismo distrito corres
ponda elegir. 

A r t 105 En caso de empate, el presidente procla-
m a r á diputados prer-untos á I 0 5 cn.-'Hatos e i M t í i d o * 
R ^ a i o d 0 S e ^ ^ definiHva que 

AV? Y ^ ^ s t a n c i a s del caso corresponde. 
r«£SsÍS?: . XOi0 ^ quQ 0Cllrnere en la junta de 
o u S ^ í f : | X t ? n i l € r ? d u p l i c a d o acta detallada. Su* hXÍ™ n % S l0;S i n d i v i d ^ ^ la misma junta que hubiesen asistido a la sesión. 
A * H • i m p l a r e s de esta acia formará ron las 
nr^íLL0. 010?65 de las seccioaes y los documentes 
e L f ^ i f - f UBa 1 otros' el expediente de la 
ei tcaon del distrito, que se conservará en la secretaría 
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parciales, cualquiera que fuese el número de mnos » 
otros. 

Tercera. E l candidato que pretenda este derecho ha 
de presentar su rjclamacion en el Congreso en el t é r 
mino perentorio de 30 dias naturales después de su 
const i tución definitiva. 

Pasado este término, no se admit i rá reclamación a l 
guna de esta clase. 

Cuarta. Para admitir á un diputado por el derecho 
que concede este art ículo, deberá proceder siempre la 
aprobación por el Congreso de todas las actas de elec
ción de que resulten los votos que se acumulen, y la 
aprobación ademas especial de la computación denlos 
mismos votos acumulados según el resultado de dichas 
actas. 

Quinta. No podrán ser admitidos ñor este concepto 
en cada Congreso más de 10 diputados, hacie'ndose la 
proclamación de los 10 que resultaren con mayor n ú 
mero de votos cutre los que lo hubiesen solicitado den
tro del plazo fijado. 

A r t . 110. En lor.casos de elección empah-d?. si uno 
solo de l'o? candidatos empatados tuviese aplii ud tegal 
para ser diputa Jn. ?. •vi proclamado y admitido desde 
lue'go una vez aprobarla la Gleccion. [ 

También sera a.hr.itido desde luegp y proclamado 
por el Congreso el que resulte legalmente elegido, si 
hubiese en el acta protestas que aparezcan justificadas 
contra la votación del otro ú otros candidatos empa
tados. 

A falla de estar.; diferencias y en igualdad de toda^ 
las circunstancias, decidirá la suerte ante el Congreso 
quién ha de ser p: clamado diputado entre los candida-
tos empatados; y o| el empate fue. e de distrito á que 
sólo corresponde elegir un diputado, se declarará nula 
la elección y vacante el distrito para los efectos con?i-
güjentés , 

A r t . 117. Los diputados electo? que hubiesen sido 
proclamados en l-is juntas de esemtinio dn los distritos, 
deberíin presentar la credencial de su norabramiento en 
la secretaría del Congreso ántes de que termine el pn 
ae r mes de sesiones do la segunda legislatura de las 
Cortes para que fueren elegidos, sí la elección fué gene-

— 25 
ner la observansia de esta ley. Las autefridades locales 
podrán, sin embargo, asistir también , y p res t a rán den
tro y fuera del colegio al presidente los «uxi l ios que 
éste les pida, y no otros. 

A r t . 95. Sólo tendrán entrada en los colegios elec
torales los electores del distrito, ademas de lay autori
dades locales, civiles 7 los auxiliares que el presidente 
requiera. E l presidenta de la mesa cu idará de que la 
entrada del colegie se conserve siempre libre y expedi
ta á los electores. 

Ar t . 90. Nadie podrá entrar en el colegio con ar
mas, palo ni bas tón , n i paraguas, á excepción de los 
electores que por impedimento, no torio tuvieren nece
sidad absoluta de apoyo para, acercarse á la mesa; pero 
éstos no podrán permanecer dentro del local más que 
el tiempo puramente necesario parar dar sn vótq. E l 
elector que infringiere este precepto, y advertido no se 
sometiere á las órdenes del presidente, ^ r á expulsado 
del local y perderá el derecho de votar erí aquella elec
ción, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad 
que le incumba. Las autoridades podrán, sin embargo, 
i.'.̂ ar dentro del colegio del bastón y demás insignias 
de su cargo. 

En n ingún caso la fuerza de cualquier instituto mi 
l i tar podrá estar á la puerta del colegiü eleetoral. n i 
menos podrá penetrar en éste, sino en caso de perturba
ción del orden público y requerida por el presidente. 

CAPÍTULO I I I . 
De los escrutinios generales. 

Art . 97. El domingo inmediato siguiente al de la 
votación, á las diez en punto de la mañana , se infVidaiv. 
en sesión pública en el pueblo cabeza d-l distrito elec
toral la junta de escrutinio general, 1 ara verificar el de 
los votos dados en todas sus secciones. !Si por cuaiquie -
ra causa imprevista de obstáculo insuperable 150 pu
diera reunirse la junta en el domingo designrdo. lo 
hará en el dia más inmediato que sea posible, previo 
señalamiento que hará el pr.esid.ente, notifíq|ffiola á 
los individuos de la junta y anunciándolo con la pu
blicidad conveniente. 
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Pne'e g^qnirirge por venta en Madrid, do CINCO á SIETE de la 
tawb, y en tedo el resto de la Penínsul?» á DOS O Ü ^ E T O S eada 
^ g ^ ' — M a ñ o de 25 ejemplares, UNA PESETA» 

¿Los suscmtores á este diario ten-
«Rm un periódieo independiente, 
f[\ie trata t-odña laa euestiones de 
polítiea interior v ext«nor sin más 
pasión ^ue la del más aesndrado 
patriotismo. 

En la segunda plana daremos 
tantas noticias eomo cualquier pe
riódico noticiero, y áuíes que n in 
g ú n otro, por la hora de salida que 
hemos fijado á nuestra publicaeion. 

La tareera plana ta (gonsagrames 
a msti'Becion popular, y la hemos 
disi/ribaido de modo que todos los 
limes -tos ocuparemos de ciencias, 
los martes de historia, ios miérco

les de agrieulturn, los jueves de 
industria y e«mercio, los viernes 
de religión y moral, literatura y be
llas aríe.1», y los sábados de insbu©-
aion pública. 

También pablicaremos semanal-
mente ana revista ñnanaiera y otra 
de roemulos. 

Con esto y la hoja literaria de los 
domingos, y los preciosos íollotines 
que publicamos apropóüito para en 
euadornarse, la GACETA ÚNIVEH-
SAL, quo es uno de los diuries más 
baratos que se publican, cree que 
ha de seguir obteniendo el favor 
del público. 

SUSCEICIpN BIREGTA 

Ea Madrid. 
U n mes - i peseta. 

En 2)rovincias. 
U n mes 2 — 
TSea :nc:;ea.. 5 — 
i í s i s raesési . . . 9 — 
U a aSo...v. ';. IT-SO -

Antillas y países extrameros del Con
venio postal. 

Tres meses.. . . 15 p e s e t a » . 
U n año 55 — 
IHlwinas y América delSur. 
Tres mases. 2p — 
Un año *í% «J 

REGALO A LOS SUSCH1TORES DE PROVINCIAS 

Todo-suscritor de tres, sois ó doco mo-
EOS reoiofrá sin aumonto ningnno da pre
cio, y junto coa nuestro per iód ico , un 
ejemplar do t A Ir . t 'STiJAeiON U m v í i R g x i . 
per iód ico i lustrado quo so publica una 
VC7, cada semaiia, esorito por los autore» de 
m á s r o u o m b r s , enriquecido con numerosos 
£>•;•:Vides ^ e s u t a d o » por los primaros «r-
Éist;ís, y e e n t e n i c n á o en su texto n o T e l a s , 
a e t u a l i á a d e s , viajes, figuras da modas y 
picantes earieatnras. 

Una odision o c o n ó m i c a y especial, hecha 
e::pr(!fcsa para lo» suscritores da nuestro 
ppriódiüp, y que nosotros costeamos, no» 
permito ofrecerles este i m p o r t a n t í s i m o re

galo semanal, tanto a i á s d e apreciar, cuan
to que dicha ILUSTRACIÓN ÜNIVERSAI. es de 
•los per iód icos de su elase el que m á s im
portancia ha alcanzado y m á s fator ohtio-
na del públ i co . 

í l eau l ta , pues, que por 5 pesetas cada 
í r imegtrs f éé io irán les susentoros de pro-
yineias 60 n ú m e r o s de la QACBTA UKIVKIÍ-
SAL y 13 do L A Ii.Tisr.aAeioN. 

De uno y otro per iódico so remito g r á t i s 
u a n ú m e r o d« muestra á todo el quo k 
pida. 

E n la A d m i n i s t r a c i ó n da l a (JASETA 
UNIVERSAL se admiten anuaeioa y c o m m i í -
eados k preeíoa conTen&ienales. 

¡ F A R M A C I A DE DON BESITO TAMAYO. 
J ¥ 0 , NÜM. 1, ESQUINA Á L A DEL CARMEN. — M A D R I D . 

AnSÉ^sico Ouradou, contra toda cinse de dolores reumátieos y ner-
vieses. Precio, 14 reales frasco. 

EstiecífícoS nacionales y extranjeros. 

CH0SÍUTES. TÉS Y CAFÉS 

M a y o r , 18 y 20. 

COLONIAL. 
Montera, 8. 

SOBRINOS DE RUIZ DE VELASCO 
M O N T E S ! , 7 

Casa especial en g é n e r o s da punto y ropa blanca confeccionada. 

"EQUIPOS PARA NOVIAS. 
CAiliSERiA PARA CABALLERO. . 

_ m J m DE ROPAS~HECM ' 
C A L L E DE PRECIADOS, NÚMEROS 21 y 23, Y CARMEN, 4. 

Deseosos dichos establecimientos de complae-er cada dia m á s y m á s i sus numero
sos favorecedores, ponen á su d i s p o s i c i ó n un abundante surtido en prendas do todas 
ciases, confeccionadas con arreglo á los ú l t i m o s figurines, tanto en gusto como en 
corto. 

H a l l a r á n ademas con re lac ión á otras temporadas los precios m á s e c o n é m i c o s . 

MUESTRAS PERMANENTES. 
DÍEZ, S A S T R E , Puerta del Sol, 

n ú m . 13, entresuelo, ha recibido 
un inmenso surtido de géneros 
ingleses y franceses propios para 
la presente estación, y tiene el 
honor do ofrecerlos al públic», en 
la intelijífíneia do que sus eeonó-
jnicos precios y buonas clases le 
han de agradar. 

DROGUÍSBIA de ü l z u r r u n , A n 
gulo y eompaüm, Bordadores, 3, 
produetos químicos, farmacéut i
cos y para \ns artes. 

L E C C I O I Í E S do dibujo y pintura, 
travesía del Horno de la Mata, 
números 7 y ?, estudio. 

CHOCOLATES D E M O N L E O N , 
l o s m e j o r e s d e l u n i T e r s o , Jaco-
m e t r e z o , 36 v 38. 

T R A S P O R T E S para España y el 
extranjero,L. Ramírez,Alcalá, 12. 

P E L U Q U E R Í A de Diaste, Puerta 
del Sol , 9. 

S O M B R S R E Í U A de Hu«r ta , P r ín 
cipe, 7. ^ 

P E L U Q U E R Í A de Belmar, Alca
lá, 5. 

N O T A . — T e d o el cjusi deaee tener en 
esta secc ión del periódico la muestra de 
su establecimiente, só lo abonará 80 reales 
al moa. 

LA M I N E R V A , M A Q U I N A D E I M P B E -
aionss i n s t a n t á n e a s , facturas, c ircula

ra», membretes y esquelas de funeral en el 
acto. —Ifliciaias y aleg-orías en papel y so
bros, tarjetas y tarjoteros al minuto esne-
gro ó on coloros. —Esquelas de participa
ción de tmlace y «frecimiento de casa, pros
pectos, reciben, billetes de rifa y ¿ 9 teatro. 
— Trabajos da l i t ogra f ía . -Es tados , acciones 

da minas, p a g a r é s , planos y mapas, libros 
rayados para el comercio.— Cuadernos de 
t í d a s elaí ies . —Tifita y copiadores de ear-
lias.-fíatíu.i-.dsrnaoiones d-í todas clases.— 
Oran aurte^» en tarjetas para bordar y de 
f a l i c i t a c i o í i . . - P a p e l de seda para flores. 

Goncegmioa ¿erón ima, núm 27. 

CA S A F U N D A D A KN 19;<3, P R E M I A D A 
ea (Msamt.ts R-Ap-.i.sicione» ss ha proseu-

t á d » . —Fábri«a »le l i c o r e s de la v iuda de 
Pascual é k i jos , Paima A l t a , 11, Ma
d r i d . — L í c e rea o r d i J i a r i o s , l iños superiores 
r especialidad d « «srárchíHlos. — A g u a r -
diarntea, r « s s s y vinoa generosos.—Ton
tas al per Eaaror y menor. 

SE T S N D S N DOÍ5 C A B A L L O S . D E 
grandes aires, una tordo y otro e a i t » -

Re, que tiran á tronco y limonera, y un 
troncí) de guarniciones. Precios arregla
d o s . Puede varafe Imsta las e ú a t r o . Fuente 
Castel lana, ketel n ú m . «O, pagada l a fcnda. 

LA MAUTíA D S L G A N A D A . - © R A N 
mang'tiítiSi-ÍR. Mayor, S 6 y S 8 . E l daeñ® 

de este a s t a a l © c i » i e a t o es al aatig-ue de-
pead icnt« dq laaafoditadacaaa de Diezma. 

Íl H A S P G í l T r i S P A R A S O R L 1 Y T E -
, mol . — L . R a m i í o z , A l c a l á , 12. 

A LAS PERSONAS CAHÍTATIVÁS 
U n a familia que ha oempado muy buena 

f iasieion soaial, as ve hoy en la miseria, y 
a madre e n f e m a de graredad y s in po

der darlo lo» auxilios que su estad© re
clama. L a s persoaas que quieran hacer 
una grande obra do caridad, pueden dar 
sus limosnas a l S r . D . Domv trio Lainos , 
tenieate mayor de l a parroquia de S a n 
Martin. 

JULIA ZUGáSTI í HIJAS 
Medalla en l a Expos ic ión univer

sal de Paria . 

\mj lK HUOAOTS Provecdora efeotiva de 

S A . R . l a s e r e n í s i m a 
spTiora Prineesa de A s -
t ú r i a s y A A . R R . 

Primera c a s a en E s p a 
ñ a en su ramo. 

Premiada on las E x 
posiciones d e V i e a a , Pa^-
ÚA, A';.lIadolid y Madrid. 

Estudio p ' ó r m t ó é m é 
en el corná i u T o n t a d o y 
reformado de l a señora 
Zugast i 6 bijas; el t a n 
conocido del públ i co por 

sus excelentes condiciones y g r a n d e » Y e n -
tajas. E s el ú n i c o que p u é d e usaraa para 
vestir, porque, á m á s da su forma elegan
te y de buen guato, es un verdadero me
d i o proñ lác t i eo , y e v i t a muebog padeci
mientos por su eons trücc ion h i g i é n i c a . 

E s t a casa reuns un variado surtido de 
los c o r s é s < Medida gran tono brasile-
JÍO>, etc. 

1 Hor ta lesa 1 

de 

D. FRANCISCO CAÑAMAQUE. 

E l Derecho moderno ^ rs-
Recuerdos de F i l i p i n a s . . ._ . . . • 10 » 
M i s c e l á n e a his tór ica , po l í t i ca y l i 

teraria 1 ® * 
L a s mujeres do la R e v o l u c i ó n 

( traducc ión de Miché le t ) 10 » 
E l prisionero de Es te l l a 8 » 

Se hal lan de venta en la l ibraría de A ñ 
iló y R o d r í g u e z , Olivo, 6 y 8, y en las 
principales da l a P e n í n s u l a y Ultramar. 

GfeAN P E L U Q U E R Í A Y B A R B E R Í A 

DS 

E L S I G L O T 
D E V A L E N T I N A L E G R I A . 

Mayer, S6y3S. 
E n dicha pe luquer ía sé afeita, corta y r i 

za el p e l o . S é admiten abonos deatr© y fue
ra del astableciaiicnto. 

T a m b i é n sa peinan scBoras y ee dan lec
ciones. 

S O R P R E S A . 
4 reaVes. — R i q u í s i m o s polvos do arro¡E 

preparados al bismuto. Una alhaja en cada 
paquete, algunas de gran valor. — L o s T i 
roleses, Atocha 19 y ¿ 1 , frente á l a Con-
« j p c i o n Jerónima. 

m ú k oe u m%L 
Pr ínc ipe , 13, frente á l a ©omodia . 

PLATBEÍA. , ESLOJEEÍJL Y Mf iüTERÍA. 

0R9 DE LEY. 
Todo lo VLÍH » « e v » y e l e g a i í t e en bisu

tería , se ha recibido « s la L O B A M A R I N A 
Montera, 22. 

GRAN ALMACEN 
de jamones de Lugo , Montanchez y Avi les 
á 4 l j 2 , 5 y 6 rs. l ibra, enteros, rospecti-. 
vamente, Tocino ó, 28 cuartos. Manteca á 
SO. Lomos enteros á 3 I j S rs. l ibra. Vaca 
y cebón á 21 cuartos libra, y s in hueso á 
82 y 84. G é n e r o s de primera calidad; pre
cios e c o n ó m i c o s . E s p í r i t u Santo, 18. 

SE CEDE 1M i m m 
CON TODOS SUS ENSERES 

G-orguera, 13. « 

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA. 
C A P I T A L SOCIAL: 

5 0 . 0 0 0 . 0 0 0 D E P E S E T A S . 

DESEMBOLSO: E L 40 POR 100, 
Ó SEAN 

S O - O O O - O O O DE PESETAS E F E C T I V A S , 

Domicilio social, Paseo de Recoletos, 1 P . 

P R É S T A M O S H I P O T E C A R I O S . 

Es to Banco hace p r é s t a m o s en efectivo 
6 eri c é d u l a s de 6 por 100 á p l á z o s de 5 á 
50 anos. 
De los p r é s t a m o s en 

efectivo e l i n t e r é s 
es de 

L a amort i zac ión y co
m i s i ó n , por 50 a ñ e s . 

1 por 100 

0,81 c é n t s . por 100 

Tota l do l a anual i 
dad sobra l a suma 
prestada.'.. T . S l c é n t s . por 100 

De los p r é s t a m o s en 
c é d u l a s del 6 por 
100 el ín t ere s es de. 

L a amort i zac ión y co
m i s i ó n , por 50 a ñ o s . 

Total de la anual i 
dad sobro la suma 

6 por 100 

0,93 c é n t s . por 100 

6,93 c é n t s . por 100 

Aliadiendo en esta ú l t i m a claso do p r é s 
tamos en c é d u l a s la p é r d i d a sodre estas 
ú l t i m a s , que se cotizan hoy á 95 l i 2 por 
100, l a carga anual sobre la cantidad pres
tada es ahora de < siete y un torc ió por 
ciento. > 

Terminados los cincuenta aFiOí! ó el pla
zo que sa convenga para el p r é s t a m o , y 
satisfecha que h a y a sido la ú l t i m a anual i 
dad, é l Banco se encuentra reembolsado 
del todo, y la finca liberada. 

Antes do que el plazo espire, o l prest-a» 
tario puedo terminar el negocio cuando 
gusto reembolsando la parte del p r é s t a m o 
que no se halle a ú n amortizada y satigfa, 
ciando 2 por 100 da i n d e m n i z a c i ó n . 

E n una pa labra , en los p r é s t a m o s da 
e.sta clase el prestatario vuelve á quedaT 
libremente duefia do l a finca al fin dej 
plazo convenido, sin m á s carga quo la d9 
pagar siate y un tercio por ciento aproxi-
raadamente al aüo . 

E l m á x i m u m de l a suma que pueda 
prestar el Banco es el do la mitad del va
lor en quo aprecia las fincas urbanas y las 
r ú s t i c a s , exceptuando los olivares, viñas 
y arbolados, sobre los cuales no pr^ta 
sino l a torcera parte de su valor. 

CÉDULAS- , 

E n r e p r e s e n t a c i ó n de sus préstamos 
hipotecarios el Banco emite cédulo,s nué 
tienen por g a r a n t í a especial toda la masa 
de bienes hipotecados al mismo; es decir, 
una cantidad dobla, y en muchos casos 
triple, de su importe, y subsidiariamenta 
todo el capital do l a Sociedad. 

L a s c é d u l a s quo esta Sociedad tiene on 
venta por ahora son de 500 pesetas nomi
nales y quintos de 100 pesetas con 6 por 
100 de interos, ó sean áC pesetas j 6 p*. 
setas anuales respectivamente. 

Pueden adquirirse siempre directaraen-
te en el domicilio del Banco, por medio de 
agento, y en las comisiones del Banco ea 
las provincias . 

CHOCOLATES 
D B 

M A T Í A S L O P E Z Y 

E N LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R 
Se vende en los establecimientos m á s importantes de E s p a ñ a , y á fin da 

que no lo confundan eon etros, exigir l a verdadera marca y nambro. 

AGUA CIRCASIANA 
ÚNICA USADA POR TODAS L A S F A M I L I A S REALES 

Y N O B L E Z A D E E U R O P A , 

Cuarenta y ocho años de ó s i t o en todo el mando. 

E L A G U A C I B C A S I A I N A es la ú n i c a infalible para restituir al cabello blanco su 
color primitivo, desdo el claro rubio, hasta el negro azabache. Hace desaparecer ea 
tres d í a s la caspa do la cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y fuerza 
de su juventud, evitando r á p i d a m e n t e su ca ída; hace crecer el caballo, dando á las 
tubos capilares la fuerza juven i l ; en l a composieioa do este preparado no entra ma
teria a lguna nociva á la salud. 

A fin de evitar las fa te i í i cac iones , debe exigirse l a marca de fábrica y firma de loa 
inventores, P . P . H e r r i n g s y C o m p a ñ í a , plaza do Don Pedro, 60 y 61, Lisboa . 

Unico d e p ó s i t o en E s p a ñ a , adonde so h a r á n los pedidos, farmacia de Saiz, calle 
del Pez. 9. Madrid. 
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A r t . 98. Será presidente de la Junta de escrutinio 
general el juez de primera instancia de la capital del 
distrito electoral, y donde hubiese m á s de uno, el de
cano. En los distritos que comprenden dentro de su 
demareacion más de una cabeza de partido judicial , 
presidirá la Junta de escrutinio, á falta del juez de la 
capital, el más antiguo do los otros jueces del mismo 
distrito. 

En n i n g ú n cnso podrá ser reemplazado el Juez de 
primera instancia, por un juez municipal, aunque ésto 
ejerciese accidentalmente su jurisdicción. 

Si en a lgún distrito electoral no hubiese pueblo que 
sea cabeza de partido judicial, estuviere vacante el car
go de jaez de primera instancia, ó el que lo desempeña 
enfermo ó ausente, el presidente d é l a audiencia desig
na rá uno del territorio de la misma que presida la 
junta de escrutinio; y si no lo hubiere, un promotor 
fiscal. 

A r t . 90. Compondrán la Junta de escrutinio gene
ral, como secretarios escrutadores, con voz y voto en 
sus doliberaciones: 

Primero. Todos los individuos de la comisión ins
pectora del censo electoral del distrito. 

Segando. Uno de los interventores por cada una de 
las mesas electorales de todas las secciones, según la 
designíc ion hecha por las mismas mesas, conforme á 
lo dispuesto en el art. 91. 

A r t . 100. Cualquiera que sea el número de los es
crutadores presentes á la hora en que se debe instalar 
la Jr*<Vi, declarará ésta constituida el presidente, que 
en ol uttto des ignará cuatro de aquellos escrutadores 
para ^ue funcionen como secretarios de la misma. 

A r t . 101. Uno do estos, do orden del presidente, 
dará unte todo lectura de las dispo; iciones de esta ley 
referentes al acto, y enseguida comenzarán IHS opera
ciones del escrutinio, computándose los votos dados en 
todas las secciones sucesivamente por el orden de su 
mimeracien. , , , i -A 

Para esto se pondrán sobre la mesa por el presiclen-
tfi,dB la comisión inspectora del censo electoral las tór 
Wá originales que habrá recibido de las secciones, 
conforme á lo dispuesto en el art. 75, y el presidente 
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electorales de uno ó m á s distritos para elección parcial 
de diputados á Cortes se publ icará en la Gaceta, de Ma
drid dentro de ocho dias, contados desde la fecha de la 
comunicación del acuerdo del Congreso. En el mismo 
real decreto se señalará el dia en que ha de hacerse la 
elección, y no se podrá fijar este dia ántes de los veinte 
ni después d é l o s treinta, contados desde la fecha de la 
convocatoria. 

A r t . 113. La elección parcial se ha rá en el dia seña
lado, por los t rámi tes y en la forma prescritos por esta 
ley para las eleccionee generales. 

T Í T U L O V . 
PRESENTACION DE LAS ACTAS Y RECLAMACIONES 

ELECTORALES A N T E E L CONGRESO. 

A r t . 114. E l Congreso, en uso de la prerogativa 
que le compete por el art. 34 de la Consti tución, exa
mina rá j juzgará de la legalidad de las elecciones por 
los t rámites que determina su reglamento, y no admi
t i rá como diputados á los que resulten legalmente ele
gidos y proclamados en los distritos y con la capacidad 
personal necesaria para ejaírcer el cargo. 

A r t . 115. También serán admitidos y proclamados 
diputados por el Congreso los candidatos que, sin ha
berlo sido como electos por n i n g ú n distrito electoral, 
reclamen su admisión fundados en haber obtenido ea 
diversos distritos, y en elección general, votos en naá-
noría ó empate respecto á cada distrito que acumulados 
den un total de 10.000 por lo menos. E l derecho de ser 
admitido diputado por esti votación acumulada estará 
limitado por las condiciones siguientes: 

Primera. No podrá reclamar este derecho el candi
dato que ejerciere ó hubiere ejercido en propiedad ó cu-
naision cualquier cargo público de real nombramiento, 
incluso el de ministro de la Corona, desde el dia de la 
convocatoria hasta el de la elección inclusive. 

Segunda. No serán acumulables en n ingún ca¿p 
j ^ g i Jos efectos de estn ariículo los votos obtenidos í ü 
omri tbs á que corresponda elegir tres ó más diputa
dos, n i tampoco los que se obtuvieren en elecciones 
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de la comisión inspectora del censo electoral del mis
mo á disposición del Congreso. 

E l otro ejemplar del acta será elevado inmediata
mente á la secretaría del Congreso. 

A r t . 107. Del acta de escrutinio general se expedi
rán certificaciones parciales en número igual al de los 
diputados electos ó presuntos proclamados. 

Estas certificaciones se l imi ta rán á consignar en re
lación sucinta el resultado de la elección con el resu
men del escrutinio general y la proclamación del di
putado electo ó presunto, y con indicación precisa de las 
protestas ó reclamaciones y sus resoluciones, si las hu
biere, ó de no haber habido ninguna en su caso. Estas 
certificaciones serán directamente remitidas por el pre^ 
sidente de la junta á los candidatos proclamados, a 
quienes servi rán de credenciales de su elección para 
presentarse en el Congreso. 

A r t . 108. Terminadas todas las operaciones de la 
junta de escrutinio general, el presidente la declarara 
dísuelta y concluida la elección, y m a n d a r á devolver 
adonde corresponda todos los documentos á ella traídos-

A r t . 109. Las disposiciones de los art ículos 94 y si
guientes son aplicables á las secciones de la junta de es
crutinio general. 

CAPÍTULO I V . 
De las elecciones parciales. 

A r t . 110. Solamente por acuerdo del Congreso se 
podrá proceder á elección parcial de diputado en uno o 
más distritos por haber quedado vacante su represen
tación en las Cortes. 

Art . 111. Para los distritos que con arreglo á esta 
ley deben elegir tres ó más diputados, solamente se en
tenderá que hay vacante en su representación en 1,1& 
Cortes cuando por cualquier causa faltasen dos por 1° 
menos de sus diputados. 

En estos casos, si fuesen dos los diputados q u | 
haya que elegir, no podrá cada elector votar más I ^ J J 
umsffto camdidato; y si fuesen m á s , se observará lo dS-
p h ^ f o en el art. 84. •• • « 

Ar t , 112. E l real decreto convocando á los colegí03 
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